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DlRECCiON-ADMINISTRACIONs 
Cslto dei Carmen, núm. 29, entresesl®. 

Teléibno núm. 25-49

VENTA DE EJSMPEARESj 
Ministerio delá Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50

Parte oñcialt

Mimsterio de Gracia y Justklíii
üecil ‘decreto disponiendo Qiie los Fis- 
' cales de ¡as Audiencias sean parte 

en los/ple:dós que se suscite n acerca 
 ̂ de la "posesión o nvejor derecho a 
'Grandezas de España con d  sin Ti- 

"tulo, y a los Títiílos del Reino.—Pá- 
■ qinas i570 y  57:1..
Qtro ináiíU(indo-del resto 'de la pena 

que le falla cuenoMr a 'Alejandro do 
Mazarredo y Agramonte. ■—: PágU 

- na 571. : ^
‘'Otro idern id. id. a Juan Marsal Do- 
 ̂ (mingo.— Página 571. j

Ministerio de la Giierrae !
'^eal de creí o concediendo la Gran Cruz 
'■* de la Orden del Mérito Militar, de- 

]signada pjara premiar servicios es- 
'póQÍales, al Mariscal Pilzudsky, del 
'Ejército dé Polonia.— Página '572. 

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
' Real y Bíüitar Orden de San Herme- 

negüiio al \Genercd de brigada d/m 
Francisco Sánchez y Ortega; al de 
igual graduación de Infantería, de 
■Marma D. Camilo Martínez Fran- 
aech; til Inspector de Sanidad de la 
Armada B. Tomás Quiralte y Ruga- 
mia, y  aíInterventor de Ejército, fa- 
lUecüio, D. Miguel Sánchez-Contador 
y  ¡Caimetero.—Página 572.

Otro concediendo la Gran Cruz de ¡a 
Orden del Mérito Militar, de sigilada 
para premia,r servicios especiales, 
til General de brigada, honorasóo, en 
isitiiación de reserva, D. José de I/e- 

: ■ lasco y  Pidacios, Marciués de Unzá 
del Y alie.— Página 572. '

OlTo cgneedfe7ulo libertad condicional 
al corrigendo José Carpi Anee jo.—

. .Váginá‘̂12;
Ptvo , mil07Ózando la/exención de las 

 ̂ /ormGÍidM.es de 'subasta y concurso 
 ̂"' Óara "las obras del puente ^pbre el

rio Javrub, 'en las inniediaciones del 
zoco de T/éelatza \de Yebel Jlebih.—« 
Página Y12.

Otro ídem id. éd. las obras de Repara
ción de los desperfectos causados en

■ el inéeñdio ocitrrido el día 29 de
• Mayo 'el/mo aeinal en elfcuartel del

Rebellín en Ceuta.—Página '572.

Ministerio de Marina.
Real de ere lo estableciendo en el Cuer

po de Infantería de Mau^ina el régi
men de Contabilidad de los buques

' y  servicios de la Armada- en cuanto a 
haberes y rcglcimenímción de cajas 
de c/iiidales.—Páginas' Y12 y 573.

' Ministerio de Fomento.
Pteal decreto declarando incluidas en

tre las visitas cuyos gastos corres- 
ponden satisfacer a los explotadores 
de minas, las que se mencionan.— 
Páginas 573 y 574.

Dlô o disponiendo se entienda en lo sib- 
cesivo^resemmda al- Ministro de Fo
mento la facultad de imponer , las 
sanciones administrativas a las con
cesionarios o arrendatarios de ferro
carriles, que esto,ble ce el cirticulo .12 
de la ley de Policía de ferrocarriles 
de 123 de Noviembre de ÍSfil.—Pá- 
gind''YlA.

Otro disponiendo que los béneficvds 
que concede a los Ayuntamientos el 
ele 21 de. Marzo de i9ih, para reali
zar obras de cibastccimiento de agua 
potable, sean también aplicables a 
lós pueblos/poblados y barrios agre
gados a U7i término municipal.—Fd- 
ginas 574 y 575. •' ,

Ministerio de Instrucción Publfci
■ y Bellas Artes. '
Real orden disponiendo que doña Ma

ría Alma Brzezicka/Profesora de las 
clases de adultos de .Madrid, quede 
adscrita óturam/e el curso actiéciL a las 
enseñamos del Grupo escotar ''Cer- 
vantes'/‘—Página 757.

Otro now.brando a doña Atirclia Mer
cedes, Garcia-A.ndoni Pro fes ora nu-

meraria de Pedagogía, 'su Historia y  
Rudimentos de Derecho 'y Legisla-- 
ción escolar de la Escuela Normal 
de Maes'frbs de Fñs Palmas de Gran 
Canai- îa.—Página 575. •

G in  Ídem a D. Rafael Balaguer y. Fe- .. 
rrer Profesor numerarw de Peckigo-. 
gia, '¿u Historia 'y Rudimentos de De
recho y  Legislación escolar de la Es-\ 
cuela Normal de Maestros de Teruel. .: 
Página 575. , ,

Otra autorizando a la Subsecretaría de
es te Ministerio para organizar en 
esta Corte, durante el mes de Di- 

r ciembre próxhno, un ciúrso especial- 
de Pedagogía y Metodología para los 

, Catedráticos nuyneremos fie los Ins- 
i titutos.—Páginas 575 y 57G.

M inisterio de Fom ento.

Real orden dictando instrucciones Fom - 
plementalúas para la ejecución del 
Real decreto ele 21 de Eeptienibre de 
■'1922 sobre pe población' f  ore si a.l. 
Páginas i576 a 573.

Otra suspendiendo temporalmemlé él 
, derecho á.e registro de ruinas en fas 

'zonas de la provincia -de Soiáa.-—Pá
ginas 578 V 579.

Oti^a disponiendo se proceda, a la venta 
de los vapores ''España número 2 ” y  
''Es-paña número -r-Páginas 579 

■ y  580. ; y-,; ^

Ministerio Se Trabajo, Ccíüíertí¿, 
e Industríe, f , /

Recd orden dispo-rticndo se inscriba Id 
Sociedad mutua titulada ''Unión 'de 

, Maestros Pintores"'' en el Registro de 
las autorizadas para sristítuir al (pa
trono en las obligaciones, a que se 

' refiero el articulo (215 de la ley do- 
Accidentes del trahajom ^  Pági-i 

' na 530. ; , , ’ i
Otra resolviendo 'consultas fófmuldda^, 

por diferentes Verificadores oficia-^ 
les de Co7itadores, sobre interpreta-i _ 
ción del 'Rcgla-mento de instalaciones 
eléctricas y dificultádes 'que para pib 
aplicación suelen enoóntrm; en Id 
pTáclicü.:r-Páging. 5 80.
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Otra disponiendo que toda  ̂ elevación 
de tarifas para el ^ivmhiistro de 
energía eléctricei se formule ante los 
Gobernadores 'civUes de las provin
cias a que dicha elevación afecta.— 
Páginas 580 y  581.

: Otra dcternmiando los hoiiorarios ^ e  
percibirán los Verificadores de con
tadores por los trabajos 'relativos a 
la inspección de instalaciones eléc- 
irícas y tarifas de energía eléctrica. 
Página 581.

f Ádm inistracióa Central,
JíAGlENDA.— irb36creíarm. — ̂ Rectifíca~ 

ción- al contrato celebrado para el 
arrendamiento de la fabricación de 
cerillas aprobado por Real decreto 
de 9 del ‘'mes actual, inserto en la 
G a c e t a  del día 10'.—Página 1581.

G o b e r n a c ió n . — «'Dirección general d e  
AdminiatraGión. —■Rectificación a ia. 
lista, de aspirantes admitidos y ex- 
rluidos 'a los exámenes del Cuerpo de 
\spirantes a Contadores de fondos 
provinciales y rnunicipoles, inserta 
en la Oxrx^w 'del 2 8 'de Octubre pró
ximo pasado.—Página 571.

- 'Anunciando coiicurso para proveer el

cargo de Contadór de fondos del 
Ayuntapniento íM Ortigueira (La Q-o- 
ruñd) .—-Página '58.2.

I n s t r u c c ió n  p ú b i j c a  — ‘íB u b s e c r e lg r la .  
NomRrcmdo a D, Posé María Jiménez 
Jirón Profmor mmUiar., con destino 
al grupo quinto 4$ la Enmela de Ar
tes y Of U hs de 
na583. i - \!; -e i ;í;.|0

’A^iunciando a Q&nciirso p m 4 o  
lado la provisión de ta plaza ds 
tedrático 7iuh7iemrio de la mipiaM>^. 
ra de Agricultura y técnica agricp^ 
la e indtisirial 'del Instituto m  Jé- 
rez de la Frontera.— Págima 583  ̂

Concediendo un mes de Vcenda pOf 
enfermo a ’B. Iaiís Oinlófíez Alba- 
rrán, Catedrático 7mni^rari$ dísi ln$^ 
Ututo de Jaén.— Página 

Idem id. id. a D. 'Artttro Masriera Cq- 
lomer, Catedrático deí Im tituto de 
Rens.—Página 582. 

disponiendo rgue los Profesores de Gim^ 
7iasta de los Instituios se limiten á 
expedir los certificados que acredí
ten el grado de 'mdtwra física y 
arrollo de los aluinnos, conforme 
previene la Real ordyii de 2^ de Jii^ 
lio de 192‘1.— Página 582.

'AnuncioMáo haber sido admitidos y

(̂Muidos los aspirantes que ,̂ e indicai 
a las oposiciones a la Gáteclva de Pct 
tologia quirúrgica, vacante en la Fa 
cuitad de Medicina de la Unwers' 
dad de Semilla (Cádiz).—Fágina 

'Anrmctando haber sido admitidos 
as pirantes que se menoioncm a 

, oposiciones a lo. Cátedra de Psicolo^ 
gia 'superior, vacante e.n'la 'FácuUaí 
de Fik^süfia y Letras de la XJniversxi 
daá Ceritral.—Fágina 582. 

N'omb7'a‘mie‘níos de personal subaltefj 
no dependiente de este Aíiriiñ'erio.^ 
Página 588. jt

FoMniN!TO.^Cdreeolón general de, ,0l3?a|
' pdbljnns.'— ̂Conservación j  re¡pará|; 

OiÓTu—Agróobaivio la relación de 14 
'bajas ohteiMdas en las subastas 
Qons'xecadón de carreteras de 
provincias de Almeria, Madrid, Mvs, 
da  y Salammica, y ordenando a ’ 
Jefphtras- de Obras púhl'-cas d&- 
ahs provincias para que subasten 
cdjndjqítcn las obras propuestas. 
Página 582.

A n e x o  i d — B o l s a . — S t o a s t a s . — A d m |
NTSTRACÍÓN PROVINOlAt. ~  ÁNUt'ínidi 
OlNCÍAbES.

íA n e n o  2 .^— E d i c t o s .  * :

P A R T E  O F I C i A t

f i E S i i i c i  l a  a : .  . .s  
iS  l l S f P Í

g, Mr-eiÜEY D. Mfeaso Xlíl g,).
6. M. ¡a Reina Doña Victoria Eugeaia, 
g ’ A. R. ei Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas da la Augusta 
Esal Familia, continúan sin novedad 
en su imiporLar.to salud. . ,

r n m m  s e  s  j s s s ®

EXBOBIGION • .
0EñOíR: La transmisión del dere-^ 

0iia a chstmtar iDignidadns nobilia
rias Qs m^xihQ de interés público y 
qir© em mixío alguno puedo quedar 
abandonado a. convención os pardictt-, 

.EabilM^ aquicilag dtstlnm o- 
nes optar a dcl'emiinadaí? in-
vesstidrrras, oomtltu!3"en it 
dorsis en siiuae-íd’n de privi-
leigío y  tiendo M i m .  M  vida
de la Kaĉ ííén. Por dio -el otorga- 
iniiento. d'6 tas .inismas dentro de 
!a esfera adiininisimtiva, e incluso 
5-ais Deáíô n'̂ s enlace par titularos re- 
qui*on̂ Ti áé V. Aí., &on
iaB,tía mayor ra«ón cuanto que irn- 
fsom. una Bm^soríq^ emanjaKla di- 
-redam ^^e éo la Regia voluntad' y 
ie  i|!iiexcuv.̂ aMe acatamiento.
. En lo.s rcoui’sos .coni@n.mo'Só-.ad.*««̂ - 
Id n is tra tiv cs  contra deolaracionas

de la iAniinistra.ción, lialiasf3 pTG*- 
s«8'nu0 e!l Poder púbilico ¡por m edia
ción diGll Aí'inisterio ílsnal; mas como 
tam bién pucGdsn darse demandas por 
lia vía puranicnlc civil, báceso pa
tente la o’onvciii.(3R.oia' de que trani- 
poco en sem ejante coyunlura que
pa la poisibiilidad de efugios p ara  
desvirtuar, iniediante ocultos acuer
dos entre aparentes aclversíarios o 
negligencia de los demandadO'S, la 
'efíeneia de- las norinas berediitarias, 
in - iG 'g ra n te iS  de la mierc-ed nobiliaria 
discutida.

Las leyes bían atendido, c ierta
mente, a prevenir estos daños, fijan.- 
do- los casos en que dsbB iiitervenir 
‘él MiniS'teri(J''físcail cuando se ven
tilan apuntos c i vites; mas. lia obser- 
vf.n-cia d'̂ í los preceptos en que así 
so. dáioidc impóne'se •con creeéente 
mpvtwio, e im porta remover las du- 
á m  que iparecen haberSiC insinuado 
■í̂ olme las ocasiones en que dicha 
inte aposición de oficio es necesaria.

Naturaíl es p a r tir  do aquella enu- 
mera-ai ó n de dem andas cf>nienida eil 
eíl númeriO 3.” d'el artículo 4SS dé 
ia  bey de Enjiiiciamiíiííriíto chu]; rnen- 
loáónanse allí las a dere
chos pollftitcos y 
Gloiaea y

y á w é f  q m  
m mñ'n  y -c-om-
dM ón ám fef 
últ-!m<r ,qm Insürsĵ  ^ 
d ^ itro  tM é# \m
q b e -  ¿  d v i l  f

€onxéMóá ñomo iam^bién
:Cípina la Bala dé gobiarno det .Tri-

bunali íSupreiiuoí die Justiola, oída gíí 
el expediente incoado pava íiorraiB 
•kr ante Y. M. esta pro|ptM^ta. t 

:Y como #-.arttcu^^^ án .1% ja |‘
Orgánica, dél .Poder JtidlelBt. t e | « i  
m\ su núm ero 5.° al ñsí-
oail ila oMlg?aioÍót\ de hitcrpane? sí 
oiñeio^en los pléitog ratl^ent#f 
tad'O icivit de k-s parssonas, ha| 
motivo para  que su a^ütníf;
ción se ciraii'nB.orlbé a p tr te  ¡él. 
■asuntos señalado-s en él p?í.sajc di 
ta ley de ISriJtuMtimléntn éM l tó  
tes ai-éga'do, más légk-o es ínfe^ii 
que torlc-s ló.s a llí rsfenfd-os mmlij: 
éuyesi ad e enad o o c en q m  eí
Mánátítéxio tocM haga sen tir su 
ción tuÍAedar lsíMx*é6 ^ M i w .  ¡i

Eun.todo en ééím  ccmñM-é'vmto'mfi 
■Gil M inistro qua ?urorilm lícn-c el h< 
ñor de scunoÍFV? m la aprobnoién 
V. M. e l  ad junio próyecio de Dt;' 
creto. y

M a:dír:id., 13 d e o vi áo i

SEÑOR:
A L. B. P. deYt M.,

, M a r i a n o ’O r d ó ñ b z .

í'

HEAL ráCRELO i': ^
Atendiendo a las rabones exipuesé 

tas, por Mi Mi'in.Mro ide G¿ra.cia y JusV 
ticde, .V

Y«-i"0 an In» siguientcíp
A flM io '1.* En cmmplimicmto Si' 

M ípmmnMo m  :8S'8, nüi
5.® ée la ley pTOVi-sional so bfi 

del -Poder judicial, el 
iNéíadón mn líé<'dispuesto ©n él 
íículo 483 de la ley de Enjuicia'mieiS í̂
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ipor la Au>diedioia de Bilbao ;en caiiéaí 
por tres delitos xie h u rto : ■

iConsiiicteiraii'dG ras -circunstanoiaiS' 
oonourrieron en el lieiabo delictivo, lag/ 
pierisonalevs id el penado, su buena ooíi-'-;-';' 
du'Cta y arTepeniimicnto y él tiérii|)df 
que lleva oiiniptiendo su conidena: , '

Vista ta ley d'e iS  de- Junio de 187Q,: 
que reguJlid el ejerc-icio de la gracia 
indirlto:

De aicueirdo con lo infortT-Udo por K ’ 
Sala sentenciadora y 'con lo corijsuliado: 
par la Comisión permanente del Gorí-' 
sejo de Distado y confornilándoino ccdj 
cfl papeieer de )Mi jCoinseno íde Ministídf,^

Vengo e-n. 'indultar a Ailejandro dO! 
Mazarriedo■ y Agíramoiite del resto de; 
la (pena riine le falla cumJptir y |que i# ' 
fue im-puGiSta en la causa y ipor los ’ 
i i tos 'mencionados.

Dado en ^Palaoio' a trece de Nov'iem-á̂  
bre de mil noYeciontos veintidós. ;

to civil, los Fiscaites die las Audien- 
'ci-as serávii parte  len Los pleitos que 
ge susiciten aiccrca de la posesión o 
mejor derecího a Drandezas de Es
paña, ’con Qi ŝin Tfliilo, y a los Tíilu- 
llos dell Reino.

Artfcullo 2.  ̂ Tsto se cu rsa rá  de
m anda alLguna que versie sobre las 
m aterias indicadas en el artícu lo , 
an terior cuandJo aidemás de so lici
ta r se en ellas La citación y em pla- 
zarniieMo al particullar demand.adoi 
no si0 formule igual petición re s- 
peicto, dell MináisterLo fiscal. A tal 
■eifecto, deberán acomjpafiarse piara*; 
e!l misimo las copias corrcíspondien-. 
tes, a (¡enoir de lo preve.nLdo en les 
artíeutos 5iñ a 518, ambos inclusi
ve, de la ley de Enjuiciam ienío ci
vil.

Artículo 3.° Una vez form ulada 
debidiamiente La demanida', los Jueces'
d)e iprimiera instancia darán iras'la-. 
do y eímplaziarán piara su ícontesta- 
cfón a La representación dell Minis
terio  fiiscail de la Audíiencia te rrito 
ria l reispecitiva, teniéndola por parte  
iLeigíitimia en el tpLeito y entendiéndo- 
Si0 con ella las clLligcncias que ge 
practiquen.

Artículo 4.** Berá aiplicable a es- 
tiais cu'es'tioncs La proliiMción esta 
blecida en lois artículois 1.814 del 
Códiigoi civil y párrafo  Síeigund:0 ', n ú - 
mero .2f deil 487 de la ley de E n - 
jiiteiamiento civil.

Artículo 5.” Una vez emplazado 
el reipresentante deil M inisterio p ú - 
Miico, dará cuenía ál F iscal del T ri
bunal Sujp remo, por si éiste conside
rase oportuno' comunicar instruc
ciones.

Artíicuilo 6.® La inteirvención del 
Miniisterfo fiscal tenidrá por objeto, 
además d»e velar por la pureza del 
procedim iento, evitar to'da transaiC- 
Ciión entre demandante y dleimanda- 
do que sea opuesta a las norm as de 
sucesión en Digniidades' nobiliarias 
contenidas en los DecretoiSi ¡de crea
ción de éstas, en cll artícuilo 60 de 
La 'Gonsiiituición de la M onarquía es-< 
pafíola y 'Gil el artícujlo 4.̂ " del Real 
idclcreto de 27 de Mayo de 1912.

Artículo 7.*̂  El Ministerio fiscal 
interpondrá, cuando Lo considere 
procedente, todos los ' recursos que! 
las Leyeis ProceisalLeS' autorizan con
tra  Las rcsoíluciones dictadas por los 
JuGices y Tribunales.

ArtíouiLO' 8.® Guando 1̂ demanda
do no co'mipaiieciiesd o no contestase  
a ila demanda, o sd allianasp a 
lell íiíscal no podrá t a a n b .

festarsse conform e con la m ism a sin  
p rev io  exanren de la  cuestión  ni c e r-  
cioriarsie de que, a s u  j u í c í G', asiste 
m ejor dcireclio al diemandante.

A rticulo  9.'’ Guando el litig an te  
vencido en ju icio  sie b a ila re  p ose- 
yendlo' La D ignidad no b ilia ria  en v ir 
tud de iReal decrléto o to rgándo le  
reiliaMliitación de ila m ism a, el v en 
cedor que dcseie e'fectiyidad del die
re  clh o j ucl ici alm  en te d-ee-l a r a d o s o 
a-tendrá a lo d ispuesto  en el Real d e 
creto  de 8 de Juílio de 192:2 y en la 
Reíail oirden' de 21 d-e O'Ctubre del 
p ropio  añO'. '

ArtíclMo 10’. Guando el litig an te  
vencido en ju icio  se b a ila re  pose
yendo La D igíiidnd nobiiliaria en v ir -  
tuidJ de R'eail orden que le h u b ie ra  , 
oiiorgad'o suíc-esióai en la  misma.', el 
L itigante veniccdor p o d rá  in s ta r  en 
elL M inisterio  cI oj G radia y Ju s tic ia  la 
revocación  d'e la m encionada Real 
o rden y p rev ia  canclelación de la 
R'eaSl cédulla expedida a favor de su  
larclrversario, expedición de o tra  a six 
favor. P a ra  eillo deberá presentiar la 
c oírresp ondi ente instaíijcia, acom p a -  
fiando a eilla un  árbol génealógioQ 
reinrte'griadio conformle a La ley del 
Timbríe dell ÍEsíado, feckado y fir-. 
m ado  p o r él y expre'sivo de su  .si
tu ac ió n  genealóg ica con  rOlaclon al 
vencido en  juiciO' y a La p'ers'ona r e s -  
¡peicto de La cual su dercclio rtesu’ltó 
p re fe re n te  y estimiado como ta l por 
el T r ib u n a 1 s e n i en c i a d o r ; t  a mb i é n 
deberá aportar prueba d'C haber ob- 
tienidlo- Reail licencia  p a ra  co n trae r 
m atrimionio o indulto , de La respori- 
sabillidad in cu rrid a  por om isión de 
ta l requiisiito*, suspend iéndose  la re -  
so'Luíción prinici'pa:! Ín te rin  ei sc 'lici- 
tantie no haya, obtenido las Reales 
céduiLas d© licencia  o indu lto  c o rre s -  
ipoiidientes.

Dado en P a la  ció a trece de No- 
vi emtíb'e/ de m il nove c i en to s ve in -  
tiidós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,  ̂ :

|Mariano Ordóñe?̂̂

REALES pE:GRÉfT’OB

Visto el expediente instruíido con 
motivo de inistancia lele'vada por Ale
jandro de Mazaimedo y Agramointe, en 
súplica 'de que se le indulte del resto 
de La pena Ide do-s' años, diez y seis m e
ses y cuarenta |y* dos días de prisión, 
correciciional y un  mes y un día do 
.ábf^sto .mEyoi' a :qu0 íU'.é oondentído

ALFONSO: :
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a r t a n o  O r d o ñ e z .

Visto el expediente imstmído  ̂
motivo de instancia elevada por JuU% 
Cabrera .iGolomjí'na y Juian .Marisal 
mingo, en súplica de que &q inldulfó 'a 
este últilmQ del resto de la  pena de 
años, ouiatro mGis;e.s y u n  ídía de prl ióU;̂  
corrcccionial la, que lué coindenado pM  
la Audiencia de Tiarragona en causá 
por atentado a  un • Agente de La auto^^ 
rddad: ■ ,

Considerando las circunstancias M i  
hedho délietivo, la falta de relacló^' 
entré La condena y  el daño causado, e f  
perdón de la parfie ofendida, la  buená^ 
conducta y arrepentim iento idel peníá)̂ ^̂  
do y ,el tiempo que lleva de cumpíU-i-:̂  
miiento de su condena :

Vista Le ley de 18 de Junio de JS7>0i , 
que reguiLó el ojencício de La griacia 
jtoidulto: .

De íic îelrido con lo inforEnfado por fei, 
8 aLa sentencíáidora y' con: lo éonsubthid'T 
por la Comtsióin perm anente del ■Con-./ 
•sejo de E^stadé y conformlándomr conu 
el parecer ídé Mi Oonsejo de M inist’O^ 

Venigo ’©ri; indultar a  Juan M 
Doiiniingo del resto de la  pena que 
queda por cum plir y  que Le fuó ItnOk 
puesta en la causa y por d  delH^; 
rhenioionad’os. ¡

Dado en ú^alíj^io a trece de Novlamj^ 
bro d© mil novecientos veintidós..

ALF0N8O V
Ei afiínísíro de Gracia y  Justicia,

M á b e a n o  O u d d i v e z .
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H S T E H IO  DE M  m i i U

' - EEALEiS iDE.GR.ETOB 
. En ,consideración lai lOiS méritos y 

oirounstíañcias quo conciirrcin en e.il IMa-; 
Tisica/l Pilzu'dsliv, dei Ejérícito de Po- 
Tonia,/ I i i P  ̂ I—
b: Veníg'o en 'ico-ncedérle, la 'proipuGiSta 
’d'el iMiniisí.ro de la Guerra, la Gran Gruz 

:'dó )ia Orden d'oil IMfárito .Militar, desi^ ' 
•liiaidla(para •premiar sarviciois especiales.

Dadd len Pabaeio a trece de NONiem" 
¡tyre Idle [niii n'O-'vecieniOiS vGlntid.ós.

ALFONSO
ÍI Ministro de la Guerra,

/ o s é  Su-VNGHEa G u e r r a ,

En 'Consideración: a lo soiicitádo por 
,el General pde brigadia D. Fraaicisco 
BáníCil^z i}’ iOrtcga, y de coiiformidadi 
•‘Cíon lio propales tos ipor la Asiaimiblea 'd.3 
•la P'8-aI y Militar Ord'en tíle San ílerinor 
'njGigilído, ' • •■: • -o
■ Â engO' 'len ¡concederLe la Gran Gruz 
dio 'lia ireferidia Orden, con la antigüedad 

Idlel, dita ,27 de Julio díel 'corriente año, 
.en ¡que icum/p/Iió iliais icondic-icnes r'Ogia- 
mientairias. -a. ■ : udr'' .,1

[DaidlD (en Palacio a trece do Noviem-' 
(bre idejniil novecientos vcintidñS'.

ALFONSO
£1 iV’ilnístro de la Guerra,

J o s é  S á n c h e z  G iU Er u a ,

’/'IE'n coiisidéración a lo 'Solicitado' por 
,}ejl Gonoral de brigaida de Infanleiría de 
^̂ 'Manina D. 'Camilo i]\íj.airtínez Franciecli, 
ly d!e conformidad con Jo prcpuCiSto por 
Aia.Asiaimblea de la Peal y Militar Ord'en 
;tío. Ban Hermleneigil'd'o, 
i Vengo en ciOnceiderle la Gran Gruz do 
,̂ lia) ¡referida Orden, cnii; la aíitigdiedan 
!.¡(tel idífa 21 de Mayo del corriente año, 
■dn que cuimplió las íciondicioiies- regla- 
iñéntaria^e.' ' ' ’
: ' pajíla «an Palacio a trece úe Noviem- 
Jare Ide mil novecientos veintidjós.

ALFONSO
ai Ministro de la Guerra,

' '  J o b s  B á n g h e z  G u e r r a .

ó  . — •
.̂. Enlsons.id.ieraciióni la lo solicitádo por/ 

á^Jnsjpector de Sanidad de la Armada 
D. Tomás ' Qurralte y Rugamia, y de 
'co'nfGínmidad -con lo .'propuesto poc la 
As-am-blea 'de la .Real y iMilitar .prden 
dlojBafli Heinmenegildo  ̂ ; ; •
1 Vengo en looncédierlo la Gran Cruz 
'idie la .TOíeridta Orden, con la antigüe- 
■|ad 'cHel ’tdtía gO de ¿Junio del coiTiente

lafio, -en ique icumplió las condiciones 
reglamentar las. ; u

!Dadd bn Palacio a trece de Noyiem-. 
bro íd/e mil noveoiontos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la G?5erra,

J o s é  S.á n c h e z  G u e r r a »

*
En considenaición a lo coliciiado por 

ol ínterve-iítor ole Ejército, lallecido, 
T). iM/jigu-el Sánchcz-G car tactor y Garre-: 
tero, y  de coiaformidad con lo p ro 
puesto p o r la Asambleá de la Real y 
Militar O.rden íde S-an Honneiiegildo,
, .Vengo :en concederle la G-ran Gruz de 
lia referida Orden, con La antigüedad 
del ̂ .diia 26 de Julio diel 'corriente año, 
cm que cumplió las icondieiones re.gla- 
mentarías. . . ,

Dado  ̂¡e-n Palacio a trece de Noviem
bre ld!í3 nail novocieiitos veintidós.

ALFONSO
El Mluístro da la Guerra,

J o s é  S -á n g h .e 2: G u e p u s a .

En con?ideración 'a lo solicitado por 
Gil General de ibrigadia lioarorairio, en si- 
Üinícion d!e roserva, D. José de .Velase o 
y PalacioS', Marqués d)e Unza dé-1 Valle, 
y ’c'on -arreglo á lo preceptuado en la 
ley de 19 (dci jAliavo do 1920,

Vengo 'On conciederle la 'Gran,Cruz 
de Ja Orden'-del Mérito ;Militia¡r, desig
nada para (priemiar iservioios es-pociaJes.

Dado 'en Pdiaic.io a trece de Noviem
bre (di0 |.niil novecicntO'S ve-ültidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J o s é  S á n c h e z  Gu e r r a .

Vista Ja propuesta do libertad con- 
Idicinniail ifci-muladá por el Gapitán go- 
nerail de la tercera Región a favor* del 
corrigenda en la Penitenciaria 'militar 
de Malhó'ii, Joisé .Garpi Ancejo, soldado 
d'el .Rogimiento de Infanteríia San F er
nando', núniefo' d i, que ha icumlplido 
las tres icua-rtas p^arteis de -su 'Cioeúenaj 

ÁNsto lo di:?®!!esto en -el artfieulo 5.° 
de^la! ley Ide .28 'de Dioiémhrc; -de 1910, 
dictadia para la.iaplieaeión 'cn el fuo- 
fo do iGuorra de la '¡dio |23 de Julio de 
l'914;;do .acuerdo con lo informado por 
él Gonsej-o Buprcmo de Guerra y M a-■ 
rirjé la prepuesJa del Plinistro de la 
Giierna y do. jcionfoiinii'dad .ceñ 'el pa-: 
rC'Cier d-e ¡Mi Gcnseje ide •Ministro-s,
■ Vj-ongo' e.n’icorirCle|d&r -la libértad- con

dicional al e.xprestadd- coiiTigendo José 
¡Carpí Ánc'S ĵq ' '' o - '  ̂ ^

¡Dado jen Paliaicio a treoe de Noiviemsí 
íbire Idie nail novocientos veintidós. , ■/

ALFONSO.
El M iristro de la Guerra, .

J o s é  .Bá n g iíe z  G u e r r a ,

Go'ii' arreglo a  lo que determina Mi 
'Decreto de |-:ld de xñgOKsto 'del año ani- 
ierior, refrendado ipor el Ministro de 
IJaiciiendla.; la (propuesta d'el !de la 'Gue
rra  (y de áeuordo /con él 'Consejo dé 
ÁPnistros, ; . ■ j i

éPngo :cn iautorizíar la exención <dé’ 
las -1 cirmialidadeis do subasta y e-oncur- 
so para laS; obras del puenír sol)re el 
río Jarrub, 'en Ins inmíediacioinos del 
ZO’CO d-e TtZ'Olaí.za, de Yobel Heblb.’ 

iDado\on Palacio a trece de Noviem,->? 
bro ‘do ,'rnil novecientos veintidós. ■

ALFONSO
S ! Ministro de la Guerra,

J o s é  S A n c iu /z  G-u e r r á .

Gon arrc^glo 'a lio que ídolerm'ina IMi 
Decreto 'áh i 6 K\e Agosl-o d’el laño an-: 
lorior, refrendado ipor 'Cl Mini.stre alo
H.ajcie-nida; a  propuesta dcl de la Gue^ 
i'j'a y dio acuerdó con el i Consejo á'ó 
Ministros, ■  ̂ d

Vengo e-n autorizar la exención -de-- 
lás formali'diaidas dé subast'a y ícgr.-í 
curso para  las o-bras de ireparación do 
los dosip^erfectois causados'en  M incen.- 
dio (d'el ¡diía ,29 idiO' Mayo últim o en oi 
curirtél del Rebellín, en Gc¡u(í:e • ,

Dado ^en/P^alacio a trece 'de Noviera^ 
hre di-3 /inil sno ve cie n tos vein tidós.’

ALFONSO
El MiiVistro de la Guerra,

J o s é  -Sá n c i i e s  Gu e r r ;a

' / RE.AL DECRETO
A propuesta del ■Minii’Stro do Marina; 

do acu e r d o co 11 M i G onsoj o d c B.I i'íi i 
tro.s, s*

Vengo -en 'docroíar lo siguiente: 
Articulo I.'' Be establecerá en el 

Gucrpo de lu fan tería  de (Marina el ré- 
giimon de contabilidad de los buques 
y servicios do Ja Armada, -en cuanto 'a; 
babores íy reglam entación d-o icajas. de 
caudales.  ̂ ' i!

xñrticLilo 2.'' Los Reg-imjeüió.s'y 
comlpañía de Ordenanzas del MipisLe- 
\rio de iMaring -coi>M.:il.-uirá.q unidad eco
nómica y é;dn::iinistratíva,' con u n ' Ga-i 
jero nabiiitaido, Óontádor 'de navm, uh  
Jefe de  p e ta ll, un almacén de Véétua- 
rit) y un -depiíViíó <íe utéháilio. :Spr|'
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Habilitado de -la compañía de Orde
nanzas un iGonitador de ¡navio de los- 
destinados en el Ministerio.
; Artículo 3.*̂  Se abonará a los ca
bos e individuos de tropa de Infante- 
iría íde ¡Marina la iración de Armada en 
iigual forma y cuantía que actualmen- 
>1̂ 0 la disfruta el marinero, aplicando' 

/  efecto lOíS créditos ¡que para ali
j e n  tac ion riiguran lein los Iciapítulois co- 
ili^espondiGni.os del presuipuesiq, pro- 
Cuírando en todo caso la mayor analo
gía entro los haberes del marinero y 
del soldado.

Artíieulo 4.° Se constituirá ¡en cada 
Regimiento 3  ̂ en la compañía do Or
den a o zas un fondo económíico con las 
'xhiáni)as cantiidades consignadas en 
presupuG‘SÍ,o y rpie hoy Ingresan en el 
fondo de entrcteniimiento general, re 
glamentándose su administración en 
igual fc/rma que !lo está en los buques.
 ̂ Artículo 5.0 Se ¡constituirá asimis- 
íno un fondo econó-mico d'e V vostuario  
con el imporíe de los créditos que 
iflíguran en ipresupiiesto para abonos'‘de 
primoras puestas y prendas mayores, 
procu'rando que su régimen tenga la 
miáyor lamailogía pcisiblo cion el dél fondo 
CiccnómÁco de vestuario de la umri- 
ncría.
V Andicuilo 6.0 Se organizarán las 

fcontabilidadcs de p8rírec)hos, víveres 
y m'eclicinas’ tdel iGuerpo de Infantería 
de iMa'rina en analogía ta¡mlMén con lo 
dispiicsto para buques de la Armada.
' Artículo 7.” AI cescr como Jefes 
•Sel Detall ios 'Comandaviles de los se- 
f-undos Batallones, quedarán como se
gundos Jefes de los 1111811103.
 ̂ Artículo 8.0 El Minisíro de Marina 
dictará las instrucciones convenioiites 
para iá aplicación de es fe Real decre
to, iquedanclo derogadas las disposicio- 
tbcs que a su cumplimiento se opon
gan.'
) í D-ado en ¡Palacio a nuevo de No- 
ipembre de mil novecientos veiiitidó'S.i

ÍALFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  R iv e r a .

i i i i i i i i  11 m m w

■ ' í • lEXPO'SICION
y^ÉÑOR: Es preocupáiciión consláiite 
áel .Gíoibierno de Y. M. ¡velar ¡por la se v 
guridiad';lo',ss job que en las tdi-, 
yoraas iniclustríais oontribuyein c o n 
'au qsifuerzo ¡al desenvolvimiento de la 
Aiquê a ipatriai, y espeoialmonte

iáqueillaa ¡que, 'cobiiola mineira, 
¡pairticultafO'S' ricsgois, iniherentes a 

3n,, adeis.ta íh-v

dus'tria y efeiotos expnosados, el
P¡enson¡al técnííÁ áfecJó ál aervicio aü- 
ci al ic orréspondliejite,. iviene ef ectu and o 
Jas estudios neocísarios jipara ¡la pro-, 
íiniuligáción da un iiuavo Reiglamlentu .de 
Policíia iMiineinaí que isus-tituya al que. 
con (carácter profvisionail, rige dasdo 28 
dÍ3i Enam do ÍDHQ, y 'iresulta en alga- 
IKCÍ3 extreimjos poco en arm:onía\con las 
orientaciones actuales rospecto a  la in
tervención dieíl Estiaíd-o en las- expío- 
íiaicioineis y con lois 'Adelantas cientlñcos 
que ion láquolla inidíustria, comO'en to
das, eon objeto de constante aplica
ción.
, ¡Mas dlicbo nuevo Rieglamenfo debe- 
sin^dudiai, adaptarse ¡a las modifleacio- 
nes císeniciales' queí en las leyes que ac-, 
tualirnente 'reigulan ¡el régimen de la 
Mineiría es preciso establecer, y su ro- 
diacic)ión (dieRnitiva no' deberá llevarse a 
cabo lainíes dq (que la mencionada le
gislación baya ¡sido reformada; poro, 
iQulretainlo, iicabe hac¡er más cíloáces 
tos /resultadjQ.s que se persiguierO'ri al 
aprobar ,eil vágente Reglanieato provi- 
ísional de Poticiíia ¡Minleira, ampliando en 
forma icon ’̂oniente lalgunos de sus pre
ceptos. i : ^

Dos ordenes ¡de medidas 'SC previe
ron en el, por lo que afecta a in.s'pec- 
clon 3  ̂ vigilancia délos trabajos, para 
garantiziaic debidamente la seguritíud 
de los jobrereis; refiérese uno á 'los tí
tulos aíciaidiémicos quie, como pr enría c!e 
comipoteiicia tócnica, deben ostentar 1 as
pe,rsonas quecdiriigeín 'aquellOiS trabajos; 
3̂  (abarca el otro las p.reseri¡pciienes res - 
peicto !a la inspección que ha ele lic
úense a bis.bo ¡por el personal faculta
tivo diei yervicio loñcial de iMjinas.

Por lo que se reñerei a iosta inspec
ción, no' SI0 tuvo en cuenta ’c-xtremo! de 
tan ^señalado interés como en orden a 
la seguridad del personsal obrero es el 
reconocimiiento previo a la puesta en 
m¡a.nciha d'e cuati tas- instataoioine's se ve-- 
riñqucnl para el laboreo de las minas y 
el bfeneficio di0 sus minerales; recono- 
ciimicnto tanto más necesairio cuanto 
que en industria tan aleatoria como la 
m inera jueganjsicmpre un papel pro-, 
pondlerainte tas c-onsidenaciones de ci- 
den económlko', ¡que obligan a aquila- 
í ar hasln. el 0 x100010 los gasfos iiihe- 
ivnios a las inetalaicm̂ ^̂ ^

En otro (ordjen de. idea^, -es norma se
guida fuorta de nuestro país, y aun den
tro dé él, en otrois eerviciois, como los 
ferroviarios, íq^o lois .gastois correspon- 
diontC'S á  la iinsp¡eccién técnica por par- 
te dcil Estadio 'corran ar;;cargo ú& las 
Emipi’tisais íreispeictivias; yÉ o  puede se-r 
de otra'm:án'era, porque lois recurisos o r 
dinarios d'eil ¿pesuipuesiQ no perm iti
rían yíéaíizár la 'inspéciéiñn con la in-

tl-nísfdaid !Ü]e)bida,:.y no hay^ que pextdfr “■ 
de vista que, ail fm y al cab'ó, tas .Em-'j
presas .^mineras persiguen ñries purá*^j 
mentpbütilitario¡3, aún cuando cu dos-j 
envolvimiento (general .y ^ércu ia  én . 
faVoir d’óya -economia patria. ^

Por cttciliiais/causfas', y perm-aneciien^ít) 
a cargo» del Estado la inspección y'vi-: 
gil aneja normal de lo-s trabajos >  imy 
tailacioíies ralacionadbs _eon la , irjdn|jn‘ 
tria minercimetalújtgic'a, gi-e 
hacer extensivas las ivisitas, cuyo>-̂  gaS'i. 
tes corresponldien al expío tadorj . 
arreglo al cjctual Reg/lctmíento de Policía' 
Minera, a todas la.s motivadas ¡por ¿tc-' 
cidentes ¡del trabáje, en los que la in- - 
tervenoion dcl personail técnicO' del 
ÍcvaÍo tiieiíic. como uno' de sus :íincs 'pr,l-. 
mordialo-s informar ¡a.l Poder judicial 
respecto a  las respo-nsabilidades en que 
hayan p-odído incurrir jíois (0Xiplota«íío- 
rés, y «aquel lO'S o'.ros en que se trate-de 
autoiriziar el ifu.ncrO'n.am;ieiito« dé nueviíS 
eil'Gmenio'S, ■ que pana el mejor y másí 
oconctmico aiprcvecliamieirto ido ¡las-sua-' 
tañólas minerailes instalen ilaq entittag 
des interesadlas.

Funda.do en- los ante.rioros razona- 
{iTi|ientos y teniendo en louenta el favo
rable informé ,emiti¡do por el Consejé 
de Pdmería, el Minisíro que suscribe 
tiene el honor de someter a ía  apro
bación de V. M. pl isiiguiehte proyecto 
de Decreto.

Madrid, J3 tíe Noviembre ide 1922.

• SEÑOR:
A L. R. P. ele Y. M.,

M'^^NUEL d e  A r c iú e l d e b

REAL nE€R,ETO P'b . '
De íicuerdo con iM»i Gonsejo do Mi- 

u'istros y a ipropuesta del do Fomento, 
Yeng’o en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Quedan incluidas pn- 

tpvs las visitas cuyos gastos- correspon
de satisfacer a las explotadores en la 
forma prevenida en el artículo 7.° del’; 
Regliamento provisional de Po-licía mi-  ̂
riera de 26 de Enero de 19'10: 

a) Las ique se efactüen con motivo', 
de sucesos dAsgraíñados- acurrídos en 
tas (mlinas, canteras, fábricas metalúr- ■ 
glcas y talleres, así comio en la,s vías? 
de transporte de servicio partic íjla r; 
anexas' a unas y  o,tras, .cualquiera que . 

la causa que los ocasiono.  ̂ v 
, b) Todas aqueillas en que sie com-.'ó 

pruebe el incumplimiento por el éx-r 
plotador de alguno de jos preceptos :.; 
consignados en el citaidó' Reglrlnento.

c) Tamibién seráu de c'uéñtá de lo» 
explotadores los ga-stos; que 'se  
neii ¡con /motivo do la jíruebá ofíoiáí de 
generadores y motores y lo^ codresy 
«pondienleiS al ' reGónóbimfeñlo previo- 
que, con carácter, obligatoío, habrán
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ele efectuar los Tiig'enierog afectos a 
lag J-efaturas de los /Distritos para au-, 
tork'ar ,Ia puesta en mareha de las má
quinas j  aparatos, talleres, vías de 
transportes y  conduocioiies de aguas, 
ja iré, gus y eíleetrieida'd) que ee instalen 
para el giervúcio exclusivo de minas, 
eanteras y  fábricas metalúrgieas en 
gena?al.

Artículo 2.0 Se tece  extensivo el 
precepto consiignado en eJl artículo- 216 
del citado Reglamento de Policía mü- 
■niera respecto a dirección y vigilancia 
•para fes minas en explotáclón:

a) A todas aquellas minas que, aun 
cuando no se exploten, sean objeto de 

■ trabajos de .reconocimiento o prepa
ración.

h) A los yadimientos de sal g-em- 
man y cautej'as 0110 se e^iploten por 
lalbĉ es subterráneas, así como a las 
que, trabajándose a cielo abierto, em- 
pleeii un número de obreros superior 
a 60. !

Artículo S,"* Lois Ingenieros Jefes 
de los Distritos mineros velarám por 
Gil más exacto cumplimiento de las 
prescripciones del vigente Reglampm- 
to de Policía miinera, y esp eci al mien
te de las consignuda.s en su artícu
lo 222, con objeto de que la dirección 
¡téicniica de las explotaciones y de to
dos ¡los servioios sea eílcaz por porte 
de los encargadois de la ,misma, y  a tal. 
ñn elevarán al Ministerio de • Fomen
to, por iconducto de los Inspectores, ge- 
nieraies de las Retgione-s respectivas, 
dentro del pirimer trimestre de cada 
año m tural, una Memoria referente a 
este punto concreto proponiendo los 
mediois que, a su judcio, deben poner
se en práctica para una miayor segu
ridad -en las explotacionias' y la m.iáxí- 
ma garantía técnica del aprovecba- 
m'ieiito regular y' científico de los cria
deros.

Artículo 4.® En >Ío sucesivo nó se 
podlrán poner' en servicio los genera
dores, imáquiinas y aparatos, vías de 
■transiporte -y conduccionGs de aguas, 
aire, gas o electricidad qu-e so insta
len para el servicio exclusivo de ímii- 
nas, ^salinas, ,canteras, talleres y fá- 
bricías metalúrgicas sin autorización 
iexprma de los Gc-bernadores civiles' 
de las provincias, que -se solicitará por 
los interesiaidos acompañando los pro
yectos oportunos firmados por -un In
geniero de Mfeias procedente de la Es- 
m elü  de Madrid, y será concedida me- 
>diant© informo d’e las Jefaturas de 
■Minas -respectivais», previa confronta
ción y reconocimiento -que babrnn do 
' f̂&ctuñir jos Ingenieros afccto-s al sor- 

^ îciio de las misniias.
Artículo '5.® Por el Ministerio de 

fonMUto (Se dictarán las disposiiciones 
'4-Clamtorias y .complementarias que

sean precisas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en los artícuIo.s ante
riores.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de (mlil novecientos veintidós.

ALFONSO
j5J1 Ministro de Fomento,

M a n u e l  d e  A k g ü e l l e s ®

EXPOBIGÍON-
iSÉÑOR: El artículo 12 d’e la ley de 

Púlicía de Ferrocarriles de 23 de N0‘- 
viembre de 1877 prevé las faltas 
que puedón cometer los coiiciesiona- 
rios de la's líneas, contrariando lo es-, 
tableoido en el pliego general de con- 
diiciones., en loe particulares de las 
concestiones resipicctivas y otras análo- 
:giais, y fija como cauciones especiale.s,, 
de carácter administrativo, multas -cíe 
250 á 2.500 pesetas.

Las dispoisiciones reglamentarias vfe 
gentes otorgan a los GoibernadoreiS ci
viles la fácultaid de imponer dlcnas 
sanciones; pero tal facultad no puede 
meno'S de entenderse delegadá del Mi-̂  
nistro de Form:ento, según lo dispuesto 
en el artículo de la ley general .de 
Obras públicas de 13 de Abril (je 1877; 
pucUeiiiéJo, en consecuencia, ser ejerci
tada por el mismíQ Min.i'stro cuaiidio di-' 
cllia detegación se declare lerminacia, 
por exigirlo así circunstancias que 
Gobierno toca estimar.

El carácter público d'e interés geae- 
ral, cada draí rnsás notorio, que corres
pondió a los servkiio d'e' lO'S ferrocarrt- 
les y la ineficacia manifiesta del pro
cedimiento actual para la imposición 
y O'feG^ividaxI'do dichas sanciones, obli
gan a que, para lo sucesivo, deba en-- 
tendi0T*se. re>seivaida al Miinistro de Fo
mento la imposición do las multas pra- 
vistas en .el cifiada crriícuio '12 de la 
vigente ley de Policía de Femó carril es, 
razón por la cual el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de -scmeter a 
la aprobación de Y. M. el siguiente 
proyetciio d¡ê  Decreto.

Madr^I, 13 de Noviembre dd 1922.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

M a n u e l  d e  .AnatíELLES

REAL DEGRETO

. Do cuerdo con Mi Consejo' de Minis
tros, y a propuesta del de. Fomento,, 

Ycngo en idecretar lo siguiente: 
Artículo único. La facultad do im-' 

poner las sanciones .administrativas a  
ios concesionarios o 'arrenida.ta:rios de 
ferroioarrilés, que. cstahiecie el iártícu-í

io 12 d'io la ley -de Pcflicíade 23 .de No- 
viiembre de 1877, se entenderá en Id 
sucesivo reservada ,al Ministro de Fo'u 
mentó. Lae Divisiones técnicas y adl-̂ ' 
m iin i'S itra tivas de ferrocarriles y  las de-  ̂
m á s  idepedi-e'iicias d e l  Ministerio de Fo'--=? 
m e n tó , en carg ad las ' de la in s p e c c ió n  dé\ 
las líneas, elev -̂arán sus p ro ip u es fa s ' dd 
muí tas a lia Direcció-n general de Obrái ' 
públicas, y  c o n  in f o r m e  y  p r e p u e s ía í  
d e  esf.a D ire c c ió n , se  r e s o lv e r á  e n  ca^ ' 
da caso por el Ministro lo que proecdá¿ 
Q u e d a n  .d e ro g a d a s  c u a n ta s  -d isposicio-s 
pies .se opongain  a lo dispuesto en lo qué 
anteíciede.

Dado en Pafecio a trece .qc Novicm*!̂ '' 
bre de mil no'veicientos veintidós.

ALFONSO:
F í '¿íinistro de Fomento,

M a n u e l  d e  A pcGü e l l e s .

EXPOSICION

IBEÑOR: Eli Pteal decreto de 27 d f ’ 
Marzo de ¡i9d4, que regula la • cono#'’ 
.sióin de auxilios a los Ayuntamíentól^ 
pana lo- ejecución 'de obráis ,de couá' 
duccién de aguia -destinada al abastecí'^ 
mi-ento de poblaicíones, esteMe.ce en sú|.. 
artíciul'O' le  que, en nisigún caso, pefA 
icíibirá cada Ayunf.ami.ento más do 
•siubvenciión, y como hay regiones eri/í 
Espiaña en las que los Ayiintamientosi 
S'ie., h-aillan conistitiiíd-os por diferenteá’ 
núcleos de poblaciónp'aisfedos unos dé 
ot.rcs, diseminados en todo el térmriwl 
anuiiiicipiail, niiás o menos' di'sta.ntes en-̂  
tro sí y a 'veces s.in medios de comuní# 
ciaíción, vieine sucediendo qu'e cuando! 
iáilguno-■de eses pchlados o latcapilialidad! 
del Ayantaimiento ha realizado obras dq' 
aqu'rjllísi icrjasoi con el iauxíiio del E-̂ i ndo/. 
tos reS'tantes se ven en fe imno-^IhlliH
d.ad de soli.c.iíar v obtener lO'S r-ú jnos,

i
beneñ-Ciio.s. ó

Y como el fm perseguido por -áqiiellíj 
soberama disposición es pro.miover y  eS'-̂ ' 
timutar lo.s abastecimientos- en el ma^ 
yor númíero de pueblo-s que nú idisíViu'' 
ten dio tan inapreciiable elemento dé 
vi-dia, piucuraíidb 'favorecer a ta's loca-.' 
lidadcis dte menbr'impórtanoia, por la 
'extraúrdmaria influencia que en la bfe 
igiene y 'la salud pública implica 
poder disponvor de'agua potable, no rc-í 
Siulta justo ni equitativo que se voa.i| 
privaidios de aquellos 'beneficios ' l(M 
Ipuehilois que, por la topografía y cir-i' 
quiiSitancfes .especiailes dq la región ení 
que -se hallan enclavadOiS, s.e. .eneucni-s' 
traii en las condiciones de que anteÉ 
se. hace mernc.i)ón.,. ■ !

IDmidándose eh lais co.niSide.racl'oneS 
expuestas, el Ministro q .u e /^ ;s^

I:
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limo. Sr.: En virtud de concursf . 
do íras'Iado,

B, M. el Rey (q. D. >g.) Ra ien id é
a b'ien nombrar. P rofesora nunaera^ 
ría de ^PediagOigía, su Hisianiai y ílu^i 
dimontos de Deredhó y Lcglíslta-icióM 
eíS'C'CiIar do la Es'cueila Nor-miaJ ' cM 
iM:aostros de Las Palmas, de Grá% 
Cañ ar lía,, a cí'oñ a Au rolia lüerc.e ck 
'Gariciía-Andoin. < •

De R.ea'l orden lo digo a Y, I. ps 
S'u iC.onoC'imieñioi y demás ête'Ctc 
■Dios guarde ,a V. I. mudhos año 
Maidrkt, 6 de Noviembre de IQiEE.

M'OiNTEJO ‘
' • 'Y

&ilOir D'irecior gonerail 'de P rim er^  
enseñiaiiza. X

Extracto de la hoja de inériíos y se 
vicios de doña Aurelia García Audi

Por Real orden die 3 de Abril 
19t9, y como Maesira normal prc 
dente ;de la Escuela do Eslu-P-os 
iperiores del Magisterio, fué nonibr 
PrQ'f-as^ra mmveraria de Física, Qut 
da e Ekiorlia Níít^ral de Ui Escu 
JVartnal d© de La Laguna

De^pmésr lío asó  a dos-empeña r la  pl 
za^-da Prof-^sora rii-rmeraria de 3,1 
íi í̂Miciw 4 'e la misirm Dscuela.

Posee 0Í títido profcsiona.l de Prq 
íesora- nirinerarla de Escuela

B0 Ja Iionrií de ,someter a 1-a arroba-' 
ict>5n Y, M. ní proyecto -do
Decr-^to.

3ia'Ji'’kL 13 de 1022.

SEitOR:
A L, R. P. d9y \h  M.,

3 IaNUEL DS .AnOÜfLLES'

'■ P ^ J jD E a D ? .ro  
De aoutudo c-ob Mi ■ConBcJ'd de 3íi-' 

nktrcB y t- p:^:ipuGata del de Fomento, 
Vongo «  íd^eorefáiLte 
Artícife id  • banefeio-3 que

a Mn Ay*ba*rrd.entO'S el Real 
[decrete ^  M̂ r5:o dio 1914, parit 
roal kui' cite ^̂ 3.i>st;aoi:mi on;t. o a o
agua, apllcuble-s t?s.,mbiéti
a Im putédm, y barflos agre-:
gaóm n m i término muerde « n q u e  
se re a li i^ o  'Obín̂ s 'de claise
e.n olir^s dí̂ l miimno Ayunta-
rn.m'i.t#, mempre q-t:>?c eé'iG-n co>iisliU.tí- 
r]m tóminl^urativa y, teni&n-

¡m-idáca prapm. m rm -  
can áe aimtccimíente, teniendo q w  
uíiiiimr pmf%‘ 0 l consumo t e  agües 
tuadas a «ft4s de 200 motms dM dasiiso 
xiel
' A.rtica'5X̂  2d Para que las obms 
.abasteclmierík» de agua a d ic te i -p^' 
blados m  eyacuien >por el Eatadíe. m  
formja quo previene el a^líoiiLo 4r A  
d'i-cibo Real decreto, serto  
procíisas:

a) One m  sfdieiten por owdiicte dal 
A 3'unt ami 0MO reap-ectívo.

b) Que el pueblo, poblado' 'd 
eiitregua b>3 í.-sí*reaíKs invm
la eJeüuOida y ñi Ayunta-
miento . dicba. cr̂ iivjgB., y 1̂
aporLae í̂dn .<M M por lOG del coste •dte 
l a s  obr€^ en if»«á forme.
el. aidíeirio 5.® d€ dí^lio ñm l

o) Éii defacto m  la garMitla dfd 
A.ynntamimte podrá •afrerĵ er m i i ^ l  
intoresada ekm;, a
do la Aunundisirmión, que bábráii 
ser bipotwjum-^ .0 és

‘ ac>eptacidn die un rt5«argo la e'0 0 .-'
tribución teri-ltürial, s i ^ -
pre obligaidcs a la entrega t e
D’enbs nieceisaidos para le.s c^ras y al 
abono del 50 por 100 d%l importo dié 
las mi's;in-.as en la forma Que ee empresa 
®n di üpmXs^o imée^ior.

¡w gamnlias.üfrtódais no fuesein' 
^irñcientes, aaites defacto principio a lia  ̂
obras eníregarán t e  t^nwi,0JS níeieesa« 
iriios para el t e  y  an^icáparáo el -50 poir* 
f  OO .del cos îo éel pi*mvpu¡mto úle t e  
cúym0, V

Arífceán Sotí ^lioaMes a t e
fentidaidíes a rpio .se ríejficre este Real; 
crolo t e  disposádiones d!el do 27 i(̂ * 
Marzo, de 1914 (relativas ^ los Ayuntad

míenlos y t e  complementar i as del 
mismo..

Artículo 4d Por el 3íinisterio de 
F-omBnto s-g d i c t a r á n  J.-a's oportunas dis -  
posiicíien.o,G p.ai-a la e.plica.ció'n dle oslo 
Real decireto.

Dado eñ Pa'IaiClo a trece de Novlcm-- 
bre de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
F4 Ministro de Fomento, 

3ÍANUEL DE A r GÜELLES.

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Yisto el oñeiio q u e  con 

fe.-oiha .23 -de Oo.tubre últim o eleV'Si: a- 
este Minis'terio icl Patronatoeci'61 g ru 
po osoo'Iar “C ervantes”, en el cual 
tripona. la conveniencia de liacer un 
,e?nsaya de la dns:e>§ainzá -áiet Francéñ 
en Gil citado grupo» a cuyo
efecto podría e>n-í^rgarse d e L ^
0 O&  Mmda A lic ia  Br««tdfcia.,
.'SroríSi de-lias oitees de adiidins d t  Ma 
drid, núm ero 1 d;i t e  y
qiM ha- reoili^ado 'esta m ia s m a  .labiúP 
en la ResM®oda de niños 'de la .Tun
ta ^ara  tam pliaote de estudios, que 
dando a’d m ú ta  dura-ale fl curso 
tuail a la^ en.s'eñanza^ grapo 
ooliaa:’ “O erv an te ’’  ̂ y 

^%Tiíendo mi cuenía #1 
ícfeírác-ter d.9 la Es^ouela graduada d-̂ 'l 
-napatido grupo e&GOla-r, destinada, 
entre otro-a ñnm, a servir de prác-. 
tic^ ptava M e n m jo  de nU:evoB pro~ 
cediTniraías pedagi>gÍDOS' y qvté in - 
im ^m . a ia llevar a cabo
el que propone cI jPafipenato,

S. iM. el (q. ,P. $ .)  s e  h a  ser
vido disponer* fe  Pro fe-
som  de t e  Ma
drid quede adscrita dioratil^ al e r^ - 

'so  a c tu a l ] ,  con el ^ñxml qds
óásírum, a hM mB-BMnfm  ée!

’po “ü e rv te ie f^ , y fe
Tmlegamón Regia de P v i m ^  
ñaivm  de esta OoTte p rov ta  fe 
cesar-i Q, .a la supárp^ia i e m p o ^  éá 
díiblm Profosdm  m  Im  Í3W
fe están. c0n.ña*íte, ix'tlllmaife' 
p^*«oniai â p€»ielml o-m ft
cu e lia 'S  de a4u?Mi%s.

D© Real or«:fem fe digo a paf a
m  « e o n e e i i n i a a i o  y

D ie.t -guarda a  Y. I. m uchos  
A&drki, 6 Kovicmb-ro do

m crnT rno

Beñor .Dirqcvfor de
enscñ)cunza¿;

Simo, S r .: 'En virtud d-e concurso df. 
irasladú, , .

S. M. el nEnr (q¡. íD. g.) fea tenido 
bien aoatíJWcr P-ro-f«?or mimgrario 4 é  
■Pad^pjgfe, su JS!storla y Rud'iniKíatfevlí 
.áe I>3«síá,3a_y |.,.^íí'J«t5idn éscolaí de í"’' 
EseKfí.a Nomai do Ma.ssíii'w d® ' 
ifi, ID. ^-Mag-aer y

De -fteeí oi€sn !s % o  a Y. I. pare' 
C'OTliO0ÍSHé«BÍC. y  idamifla ' ©"toÍ Q.3. DS 
giiwáe íi V. I. «B-iícSies aiñeé. Madr-id, 
de No.viQ'íifere d-o 1&2 2 .

' SVIPMTKJO

Señor D im td r g-c«faí dia Prim era 
s-eSanza. | '

do la. h{*'f0 dq isUrtm  v 
f>íste de. D, BafeM Méugúer y Fe

f-cr te s l  <1?! de Knov®.
y t}o.rim f̂e-sfílro Koi-í-oa? pí- 

rtenífl <te k  fesueía «lie I ^ k í ío s  ' 
rtw ea diáj MÉi1 .€eri% toé t  
-Pñsitesc*- aTHtscnái’ie <k Ffeka,
« Stótoa^a Nsíttíral y Ágrletátaiii 
feeiMÍa ¡Narfetó m^eünoé - dé

Ttem® feeís&c> eí dtedstt# vm-a -qwfir 
k  mpiósi ftí Wtuio (k  P w jffe r  
Fari® dé J^íuAlaa Norosale*.

Boas,-. S?.: Da oc^mimiaa'oión; y f: 
eu'sstes ,r3<!E»iOTei? totiV» c3. Proí 
do foa indepeasí^ps „i^-a • mianten
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¿oin tajmbioiTbe 'di0 icíiiltirra que no lia do> 
'ex?cjlu>8ivajm-e.iiite ral0g:ado -al 

^^ajQ €11 La claisío, isíu'o que iia! de exien- 
^erse  a más amplias hoirÍ2íOiiLes, en 
5cuyo estudio y oonteimpla;oió.n se ooii- 
■̂ ,orbe lia .vokmtad:, paaa continuar des-' 
^ués^Ia l'aibor cotidiania.
■ ^1 'Ministerio dle Instrucción publica 
‘Quiere estiniail'ar estas retaicioines 'Ospi- 
^itua-Ies, ríemostrando el interés que 
■inerece la rneritoria oibra ele todos por 
?0l jorogr-eso ido La onseñanzav y utili- 
■éaiadio'Los mCd iois que leiconcede el pre- 
vsupujest(> ha -de 'Organizar en esto año 
uña serie de eursos'ib reves y coiiferen-* 
éia^ pana ios iGatedráticos ;de segunda 
enisieñanm, disciplina que lia sido es
cogida antes que otras, no isólo por su 
dmpartanetaf trascendental, sino perque 
:iil fjrescñte •constituyen su eiSiGncia, su 
..’metodoiLoigía y sus procedimientois una 
actua'Li-d'ad 'pedlaigógica que iconviéne 'cs- 
itudiar detenidamente, c o n ‘•el íln *le 
.spreipaírar la transformiación ique Ira de 
i'icperarsc en los cstudiias del Bachille-
'rato.,: i '
■ vPor estas consideraciones, .
/ñg. íM. rcl IlEY (q. D. ’g.) da teñidlo a 
bien disipoiner lo .siguiente: '
s: !Í.° Ija SubsecretCvría d a  eote Depar- 
áaimíento quodai autarizadia para org¿i' 
n-izíar en esta Gorte durante el mes de 
ipiiciembre próximo un curso especial 

iPcdagogíia y Mletodiclogla. para los 
■ í^ateds7áticG'3 numierarias de las Insti- 
jitutoB generaílee y técnicos, 
f, é.o • Bs‘t.0 curso se organizará sobre 
jlañ isiguientes íbascs: ■ ' - :
K iLa (matrícula sg[rd limitadia, ¡gratuita 
'^dvoiiintari'a). s 

, Ijas materiais laerán iciirciinscriVs a la
t n^ióñi que p-ermitan Has irecursos 

ipresupuesto'. ■ = '  ̂y r i . í ' >j d' 1 :j
|-|iOS Proíeisores /seirán Ciscogidos por 
p '̂Uib&Gcretairía, y  de acuendo icón és- 
Téeirán formulaidois y determinados 

núipjem- 'úe 1 ocelo nos, du- 
y lod-as (Las demás condiciones y 

éiailles noc'eiSarias pa.ra arganizar el 
«

El Ministerio 'dio Ins'{.ruc:ciün 
abonará:

.̂íA Jos -Datodráticas matricuLadas e,l 
i primera clase a esta ¡Corte d€.s- 

3 la)9 efi'S'tirJtag poMacioncs en que ten- 
rcísidsenciai oñciab y su regreso 

i ’̂ u n to  ide su diestino.'
loíS'Pirofesoñeis encargladCB dlell cur- 

eí número 'de lecciones que les '&can 
íl^otrrtedadas. l 
ir' iliOtS gastO'S die material que se oca- 
i^ione¡n. , . ¡ .
r  lioi^ m  excursiono=3 artíst.ioo -
í‘̂ ñd;ajg%!oa)s que-j-ise. realicen como 'óom- 
jpílement^.de'I icr̂ isb̂  
t És.tos' gastos iS'eráñ auiorizados

por la Subsiecretáría y, Siatisíechas con 
aiplioacion lal capítulo 8 .̂ , aadículo l.‘>, 
CioncGip to O."’’ del presupueisto vigente.

[De 'Real arden lo digo a  V. I. para 
.síu eonoiokniento y jCfectos. Dio-s guar-' 
de a V. J. .inucbois años. 'Madrid'., d i de 
Noviemlore dJe 19,22.

i MO'NTEJO' 
Señor 'Sub^ecretairio do cbío Minisiterio,

M iSífflS OE RHEIffO

.REALES ORDENES
filmo. Er.: Las instrucciones .coim- 

plémontarias del Real decreto do 21 
de Síeptiemhre del icoirriento año son 
realmente necesariafS por diversos ímo- 
tivos: com\o cumplimiento do lo pre- 
cept-uado -en su artículo 1 .®, como acia-* 
radiión de sus- diversas preyencíones no 
interpretadas., según .se desprende del 
comentario público,', en su Verdadero 
vailor, y ¡para precisar coq todo dieta- 
IIe el alcance ide las concesiones y de 
los deberes y clerG€h.o,s. !q>ue se conce
den. , ' I ; '

Es innegable que la o-pnión pública 
ha acogido ravorablemento la inicia
tiva lomada. ■ La neeea'idad y uirgencla 
dq la repoblación ¡por todos os Lab a re- 
cpnocidia, y ante la inaignitud del pro- 
blemá iia¡dle podía enoontrar. censura
ble que, confesada la imposibilidad de 
su resolución diqecta por el Estado, se 
rorpjiriefra abiertamiente la ayudá y 
colaboración social, estimuladas por 
leigítiímios lucros. '

Hay ¡q.uáe.n ha pretendido, Ciin em
bargo, ver La íendencia del Real decre-- 
to en pugna con lo anterioTmenie le
gislado respecto a .repoblaciones, cuan
do lo cierto e.3 que las Sociedades a u 
torizadas por la ley de 11 de Julio de 
1877 no llegaron a formiarse y que 
esto medio imaginado para lograr el 
concurso de Io<s par! be y rites no d-h 
resultado algund, y por ello., prescin

diendo idel 'aijiistiílcado . temor de la 
intromisión d'eil interés individual en 
el monte, que no puede ser dañoso 
cuando la propiedad individual queda 
ganan tibia, se ¡ha prescindido de intcir- 
medkriO'3, además de que la disposi
ción ha tenido fhndámcntos tan 3(31 h- 
das y estables cdino el reconocido c a 
rácter de utílidaid pública de las repo- 
blLaciiones y la necesrdad dy Las ocupa
ciones de ter'reno.31 de montes- públicos 
■para el aiprovcciia/nóiento de las en-er- 
gías y iráquc-zas naturales, que aunque 
beneñ'cian en primer lugar a sus pro- 
■pulsores, son fuentoq de riqueza na- 
cionah ' • ■

El capital najcional, siorúpre medro - '

so, necesñta estímulos poderosos para 
'Cpjo el ahorro cumipiá su veirdadero 
fin sociial; los provechos han de’ ser, 
ex'cepc i Olíales para que la in leda ti va 
particular se oneamine en dlrecCiTon 

' tí'eterminada y requiere abooluta 
bertaid de acción para aminorar los 
^i0sgô s de su empleo, y por esto en el 
Real decreto se deja en cierto mcdo 
indeterminado 3  ̂ al a??bitrio dol pnti-' 
clonan:o “el turno”, que es el tiempo 
durante el cual el arbolado liabirá al-: 
canzado teda sazón, conforme al des'-; 
tino o eviTjp'leo que se le pretenda dar.

El punto más imiportante, una voz 
lograda la repoblación do los rasos y 
calveros, hoy día improductivos, es, 
en cua.nto afecta a los inlores-es na
cionales, evitair que tal astado de co
sas vuelva a presentarse ai cesar la 
acción de los pardcularcs, lo que de-y 
pende de la f o rima j  m¡étodo con que 
las cortas sn practiquen, y pomo a esto 
proveo la c(:encía dasonómica coir sus 
leyes basaidas' en la observación sbcu-  ̂
lar, es necesario ni a.sesaramienio de 
los técnico® 3  ̂ la redacctón do pro3mC/- 
tos que establezcan las norma'S géne-- 
rales que p-ermitaiii conciliar tod'Os los 
Ínteres-es. . '

Posible es que el iganadoro miro con 
recelo la tre sol lición que no® ocupa; 
poro a,parte de que esta cuestión esí.i 
soiinotidá a estudio, al presente no ací-' 
mdte dudas do que al concentrarse la 
actuación de la Adadinistración fores
tal sobre una extensión menor, su 
acción podrá sor más intensa y dadi- 
cairse especialmente a la miejora de ío.s 
pastizales, con, lo icual el, problema se- 
resolverá armónica y salisfactoria- 
mento. A lois iprcpósito®' enunciados 
renpcndon las insfruccones quo a con
tinuación se dictan para el cumpli-s 
miento de lo que dicp0110 el Ro-al de
creto de 21 do Septremhre último, es
perando vcG logrado el propósito en 
que és'íe ha sido inspirado. ^

De Real orden lo digo a V, I. parf^ 
su conocimiento 3  ̂ demás efecío.s. Dios 
guarde a V. I. taluclios años: Maidrid̂ , 
8 ' d:e Noviembre de 1922.

ARGUELLES.

Señotr Direiclor general de Agricultu^ 
ra y Mont'es'. ' :

Insiruccíones ' coreplenw7iíarias pava 
la cjevución del Real dcvrelo de .21 
de Sepliernbre 1922. '
Artícuilo 1." P ará  difundir el ooA 

nocimi'Onto, tanto d'ol Rcnl decreto 
de 21 de Scipiiembre de 1922 como 
de las presentes instruCiclones com - 
nlenientartas, los Ingeñioro® Jo-fes 
do los D istritos forostiaJes publica- 

rá-n.. aírílb'ñíS di.?vpo®iciones en los- Ba
le fines Oficiales de las provincias, y 
los núm eros en qué aipárezican se
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ñ ja rán  en ilas tatbli-llas de 'anuncios 
de las Ailical'díias de los AyunCainien- 
tiO'S por tleniipo- de nn  'm-eis, como 
míiiiminn. \

Á r tí 'C n io  2.® En ¡la m i s m a  f o r m a  
« e  d a r á  p u b l t í i id a c l  a  l a s  p e t i c i o n e s  
de los -q u e  sie a c o j a n  a  lo s  benefl- 
cios d e  d ic ili’a s  d i s p o s i c i o n e s ,  q u e  a 
l a s  •C 'O n ces 'io n es  q u e  se a u t o r i c e n .
: Artículo 3.® Eli mínimum de s u 

perficie de cada concesión será de 
una liectárea, y cil máximo no exce
derá, en principio, de La cabida que 

.resulóe de dividir la superfic.'ie d is- 
|3onibile de cada monte por eí n ú 
mero de vecinos ly ípropietaricis dis
tintos' de lé.Bío'S, afincados en el té r 
mino jurisdicciona’} de fas entidades 

■píqpiGtarias.
'ÍAnLículo 4.® Si al bales de la fe-̂  

cilra de lá poblieación de las presen-, 
‘tes instrireciones' eñ los Boletines 
Oficiales l i u M S'uperficie disponi-■ 
l l̂o copformci a  las prevenciones del 
iprecedente .artícuilo, podrá ya con- 
cedet^o el gobrante sin fa lian'itación 
.de vecindad y cabi.da anteriorm enie 
expresada a quien lo sc-llicite, seigún 
el orden de presentación de su in s- 
tairc-ia, no pudkurdo exceder La srm 
pcníicie. concedida de la  extensión 
consignada en el Rea(L decreto.
' Artículo 5A No podrán sólici- 

tappte p a ra  la repoibLación m ajadas,
, aipriscos ni los terrenos q u e ; sean 
vprdadeims p a s t i z á ^  o se presten  
a una inmediata ''réistaikéción- p p -  
itóráíl, poir simple acotaiiri-enlo,. y en 
.todo caso -quecLará siempre libre pa*- 
:ra -el ganado el acooso a los abre-i 
yaeleros-LGioalizadO'S «en la superñ'Cle 
copcedldu y e!l usq de las iservidum-^ 
ibres de paso existentes o que se 
fijarán ,
: A rticulo 6.® Para concillar la 
conservación y  i'epoblado del m on- 

: íc  C'om fia exiátpncia ,dA‘ la, ganade
ría y él .:OfQmc|.Q de los a ffW ec íia -  
mientes p a s t e a  que los pue- 
blÓá tengan ■derecho, se procurará 
en lo posible, noi tratándose de fa 

t ’̂ poibijactón por bo-squetes o fajas, 
[que lo s  terrenos -a repoblar se agru
pen formando superfici-es continuas, 
y en tO'da miónte en güe se autorl- 
,Gen ocupaciones de terrenos co iífor-  
mo a las prevenci-pne-s del Reail de- 
)cro;to, se abrirá al pastoreo, dqsde 
Ip, feelra d-e eúirega de los terrehos, 
UiPa ^iijperñoie de igtual cabida que 
ilá conc'edkfe., tomando de la  i^irte 
■a0otada, ten cumplimiento, de la Ley 
;de .íR'eipoblación jde 1877 y Reglar 
mentoi dictado para su ejeouicáón.

,Ar.tí.culo 7.® La repoblaición pór 
,fa jas y cortinas será considerada 
A'omo equiva.iiente a la de bosquetes 
o- grupos de árboiles a igUuldaol de 

jsuperílcie, y será obligatoria cuan- 
2q así se iprpteja nrás eílcasniente 
,;el kapiz bcibácco contra la  acción 
de lo-s ageiífes atmoisiíérioos,
•í Artíonlío 8.® Cuando sq practique 

■ la'-.rcp6blación por bosquetes o da- 
j‘-a.s se oc'uparán. prefeirenl.emjc:ae 

porciónC3’ de líebrcno más poi- 
toes, m ás pendicnies y menos aptas 
piara eiV desarrollo de' la vegetación 
ih-orbáoAá;-  ̂ .

Artícuilo 9.® Las instanciarS, de- 
bid§iiaant:e re^ tegradás, se prfeseq-..

taran neo.e sari ámente en los iGlo-. 
Mernos clvüLeiSi de las diveirsas prb-í 
vincias, ique iats anoitarán córrela-^ 
tivamente antes de ciarlas curso a 
ilias Jefaturas /d-e los: iD'istritqs fo-, 
reitaies, para que pueda topearse ep 
ou-enta e/j derecho de preferencia de 
los peticionarios según ©1 orden de 
su preiScntafen.

ArtícuI'O Si las peticioines
fueran menores de bO hectáreas, a 
1*0s* dos años como piiazo máximo, 
contados desde la fecha de la en
trega dei los terrenO'S, deberá estar 
el iSuelo prepárádo por surcos, p o
zas, casillas o fajas para recibir la-s 
sem illas o plantones y .el tiempo de 
acoíam iento de dicinA sup-erfLcie para 
el ganadoi que se íljam  en Ciada caso  
particuLar será cuando más de dLcz 
añq|j a partir de dicha fecha, sien 
do también esto ¡lap-so de tiempo el 
máximo que se considera necesario  
para el iLogro de la repoblación. Si 
la suiperficie sc-ilicTtada fuese i^iaydr 
de 10 y menor de 50 hedtáreas, el 
tiemlpo concedido para realizar las 
Labores será de cuatro años y el 
acotam iento de tdiez:, como anterlcT- 
mente, y s i  la superficie fuese m a
yor de 5'0 hectáreas, éstos plazoí? 
regirán desde íuegq para cada irah -  
zó n d e e s ta c abi da, c on ah so 1 ü t a in -  
dependencia, sim ultánea o  §ücesl- 
vamente.

Artíicu'Loi 11. Pa.ra ¡fas peticiones 
menore..s de 10 hectáreas no es obli
gatorio que se acompañe un verda
dero plano, aunque s i un crorgiis 
que aclLare La situación de los te
rrenos soilicitados.

Las peticiones mayores de 10 
hectáreas y m enoires, de 5.0 deberán  
aic-ompañanse de. unkpiano- planirné- 
trico con escala de .1/5‘OdiO cuando 
meno-s, indicándose en éil la situ a 
ción, acckientes na tur ai] es y caminos 
de.aciccso a LO0  terrenos.

iPara las peticLoin-es igüales o ma
yores de 5ú hectáréás sexá^oMig'ata- 
ria la presentación de un prÓyecCo 
de repoblación autoiúzado por un 
Ingeniero de Montes. El que por p e
ticiones .sucesivas llegue a reunir 
50 hectáreas de superfucie continua 
estará sujeto a la m ism a obligación.

Artículo 12t En el c'a.soi de que 
la repoblación se realice por bos-  
.quetes o fajas, lia cabiida de Iq, con
cesión se entendeitá que es la co -  
rresp-ondiente a. dichos bbsquGíies 
q fajas, sin toanar en cuenta La de 
lasi extensiones que quedan com 
prendidas entre ellos. La cabida m f- 
nima de cada bosquete será de 0,2-o 
hectáreas, y  La de cíada faja de 0,50 
hectáreas. ’ .

Artícuilo 13. Las eércivs autori
za das por el artículo 4.® del pLée.l 
decf eto debíeráxo, ser 'do •setos artifi- 
ci'alles, 'z-anjas ci alambre '•esipinosó, y 
podrán resguardarse con  ellos ío 
rnisrao ilas superficies G o n t i n n a s  
concedidas'qué los bosquetes o fa 
jas en los .casos en que la  repo
blación isc haga de 'esm forma.

En este caso, m  a l Cioncesionarlo 
lo conviniere esíL-ablecer una cerca 
continua que defendiera el conjun
to 00 la conocsíión podrán autorizar
lo Los IngenierQ.s Jef^s óe d i s 

tritos foresta les siem pre que la ex- 
tensiónttó  los CierramLcnk
tO'Sí '(í cercas no ex-deda del duplo (16̂ . 
fe 'Cqbida. totall- comprendida por 
bosiqúetés o fajas y  so realicen pd;ii] 
el con cesión ario las m ejoras pastó" '̂] 
rálea guié en  cada concesión se 
tallarán, tales como abonado, enca-i 
Laido, sáneaimiiéntoi del suelo, des-jl 
truccdón d'G malezas y malas hier-; 
ba-s, recogidas da ipicdras, instala-' 
ción de abrévaderps, siembra de 
m ihas, fpñrajes, etci -t

Tod'áS,;ias cercá.s deberán desapaH  
re^cerfel tepminar'él período de aoon^ 
tam iento tñjado en ¿1 artículo 7.® j

ArtJcuLpi 1.4. L os gastos do reccT-**’ 
nocimíicnto' ’rribtivados por la apliA  
cacíón de La disposiiCión que nóá- 
ocuipa 00 abonaran por los peticlci-^ 
narios con arreglo a Lo. dlspuesCq 
en Los artículos 1.®, 2.®, 3.-® y 4-® (me-í( 
dición de terreno.s) y  6 ,® de las ta-i 
rifas aprobadas por' Real orden 
^7 de -Mayo de 19Ú8. ív

ArtícuLo 15. Las entregas is^ 
foirmalizarán sin nuevos ga.stos .eriv 
él D is tó lo  Lorestall, mediante 
firmada por los concesionarios’ y pói';

, el ‘ Ingeniero Jefe tícl Distrito p quietór 
do .represente. : . k/

Artícuilo 16. Los expediente^, d #  
conoesión, que han de elevarse aS 
M inisterio para su resolución, Gons:^v 
’̂ rá n : . [ |

' a) De la insitancía dél in leresa-h  
do, ac-ompañajda en su caso de Ia| 
Memoria, plano y proyecto resperiiB' 
tivo.  ̂ ‘ 2

b) Ceiiii'ficaciió|a del Bec-retarípl 
deil Ayuntamiento!, ylsad-a por el A l-[ 
cál'de consil4tueionál, dcl número d^f ■ 
vecinos y propietarios distintos 
éstos añnic-ados en el término de 
entidaíd propietaria del monte. 1'

c) OerÜílcacióh del número y>; 
ol'a,se do ganados ámillaradOiS en é>; 
propio térm ino. * '

d)' Acta de rec-onoicánfiiento 
máda p-cír los peticLoñarios, Comt^: 
sión munLcipal, Beilegadó de la Jun^r 
tar-ppxryingiaL de la  Asociación ggW; 
neral cíe ©ahadero^y^^r
de ;la Jefatura de ívIoWes-dcL 
tirito. é 3^

e)' Copia céHiñeada del
!a sesión  del Ayuntam iento, asin*^ 
tiendo u oponiéndoise a la .concq^ 
sión. . hf)i Informlo razonado del T n g ^  
niero Jefe del Distrito que abarquif 
todas las parliicularidad-o’s de La pe-j* 
tic ió n ,'co il i.ndioaCiión de las zonaí' 
señaladas para córtafucgos y cam i
nos presentes o futur-os para la sa-.- 
ea dá los productós y de los aceié-íj 
eos de ganado!, proponiéndose Laé' 
condiciones, turno ŷ  canon superíl-|i 
’cia'l que deben ñjaree. .  ̂  ̂ -í

A^rlículo ,1 7 . L á  'O p o s ic ió n  do l í :  
entidad p r o p i e t a r i a  do los montes: 
de las ccncesiopea soLiciiadus débe.-; 
irá ser justlíLcadá y  basada en razo-; 
1106 idAcarácior iocal qué no contra-; 
digan lias de ur-lilidad pública qú-d 
sarvcn de baso al Reail decreto dq.
2:1 de Bcpii'embre último', • ,

Artículo 18. El oánon superíiciai 
que .se fije so eLeváráiíodc lo posí-*» 
bilio dentro de ilos íM ítás qup jnan
ca 'la disppsiojón. éu iQsi 'caisos
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^ue la repoblación se proponga pa.". 
’.a Ja obn.ención de resinas o concibo^s. 

Jas concie'si-ones fíieran de ca- 
^^eier cic pTeYisión íiceia], reconooi- 
ído rJ canon será sJenipre el mínimo. 

lAríucailci i>9. P ara  la mejor rea-
§ íz'aeif3n de las cortas, ciiand'O los 

)neesionario(S lO' isoliciton,. ,lo,S' IngCi- 
nmros Jefes río lois D istritos facili

t a  rán  g r a J r i i i i t a in e n t e  las instruocto- 
^pc 5 ad-e-nrada'S en relación con -las 
íW pee i es egidas y evafaüaráii da. 
í } g L ̂ p.i I Tf] a rl o las. c o n su lías ve r b a tes 

con este motivo se les hagan.
 ̂ A r t.k;; iiil o- ■ 2( 9. 'G iran do s e a s o o i en 
 ̂va ’d 0 3 c o 11 o e si o n airi os coi i n d anil e s 
'̂ jdc incd'j^ que la suiperficde conce-di- 
ada icpie 'reúnan llegue a ser por sn.

Luición la necesaria_para ,Ia fo r- 
Ixiv^olóíi de un cuartel de •Ordena- 

(íioO hectáreas apr oxi macla-

1

i i m   ̂
de b r- 
Adni í 

g ín t  d e  
03 a r 
-Al ni 
& n t

d ' í
4 arú„

[) G'dr iin s oil i c i i;a;r, d o 8 priés 
da la luqjobOación, que la 
■ación les fa/cPlite gratuita- 
I ayuda té>CMi‘ica necesaria 
lizar la Orel en ación, siendo 
a lC: de. cu en I a d e ' los s oiici- 
3 g'astos ele trasilación, y re - 

j or nal (--s y mai.eirlai’e.s. 
lo 21, ím.s cortas se su je -  
as reg'IaS' díasonómicas api’i- 

¿íC-ables. Cuando m  .hagan a lie-eho, 
mo podrán extenders-o por sup-er-ñ- 
Icíies continuas mayores de -cinco!he-c-  
Ripeas y con Ja obligación de rcser- 

rr al caduciar la •GoncQsión 50 á r 
alos reproducJore-s por hectárea, 

!o nienofs, debidamente espacía
los-.

i Artículo 2'2. -En Jas cortas por 
feOiiareos siiicesivos. Siubsistirá la mIs- 
to a  obiligación pTecedente, después 
ide realizaír da ce rta , ñnal.

’ Artícu'I'O 2'3v ., 'En Icis nasos de 
r tas ¡por eh trc s ac a no h ab r á 1 i mí - 
ion superficial p a ra  su extensión, 

ero el concesionario está oblig'ado 
conservar a l caducar la concesión, 
reserva de arboiiado detalla-da en, 

s artículos 21 y 22. En todo caso., 
árbo'le-s. res-ervades cQimo,. repro-^ 

ypcíores se^’̂ án .bien iCoritaindad& y 
.tendrán un diám etro a -la a ltu ra  del 
loecho co-mprendido entre 30 y  50 
centím etros, y en aquellas repoM a- 
ídionesí cuyas especies o turno no 
p erm itan  alcanzar la drlmenslón de 
íS'O centímetro-s, se reservarán  los 
Jarbolos dé la edad y dim ensiones coh 
feresípondientes ai turno adoptado.

Cuando^ Ha re¡población se haga 
ípo.r bos'quetes o fa-jas, las coirtas de- 
feerán realizarse siem pre por en tre- 
p ic f e .  . ■ .

’ Artículo 2'4. El concesioriario, 
fesp'ctando 'Me-mípire la reserva de 
íps reiproduictores anteriorm ente fi
jada , podrá disponer de su arboH'a-. 
ido en cuaiiquier época, aunque no 
íiayan alcanzado la edad del turno, 
^ e ro  deberá dar cono cim iento , al 
Ingeniero  Jefe de] D istrito forestal 
de la época y núm ero de árboles que 
quiera aprovechar con obj-elo de que 
so Te faciliten  las gu ías necesariaé 
p a ra  fia libre ciirculáb'ión de los p ro 
ductos.
’ lids guardas del Estado y los furi.-: 
p lqnarios de la Administración fo^ 
j|*cs'taí tendrán  •siempre y en todo 
.feiptotofó. ^b.áerecbp^ M . pnlráás_

los terrenos concedidos, y el de .fís- 
cadización de hts operaciones que- so 
realicen.

A r tic u il o 2'5 . C o m o 1 a a, c' e-n c e s i o -  
n os d e l  Real d ecreto  se  re fieren  ún.í~ 
c¡a y exc lu s iv an ie j ite  a la proipiedad  
del árb-Gil som b rad o  o p la n ta d o  co n  
tod os  su s  d i s f r u t e s  de leñas, f ru to s ,  
c o r te z a s  y ju g o s ,  l o  m igm o  cu a nd o  se  
r e a l ic e n  co r tas  a h e c h o  q u e  s i  se  
procede- p o r  en tr e s a c a ,  tod o  r e p o 
b lad o  lo gra d o  c o n  p o s te r io r id a d  a 
la  s i e m b r a  o •plantación 'di-rerí-a 
q u ed ará  a l . fínariizar el períodoi de 
la  c o n c e s ió n ,  .si. no  h u b iera  p r ó r r o 
ga , a b enefío io  d e l  du eñ o  del p r e 
dio, n o  p u d ien d o  el c o n c e s io n a r io  
re'alizar en  el m ism o  o tra s  o p e r a 
c io n es  q u e  las  consíd iaradas n e c e s a 
r ia s  pa ra  el m e jo r  tratam iento! del 
arbo lad o  de o r ig e n .  Si e s te  r e p o -  
1) liad o ifuese su f ic ien te  en o p in ió n  

del Ingeniero Jefe  del Disfrito , el •co-íi- 
ccsionario podrá -disponer de los ár-  
óoüé'S irepiroductoo/cs reservadas co n -  
forimie a lo tílsipuesto en los iartíeuJos 
21 y 22.

Bi Ja c o n c e s ió n  se p r o r r o g a s e ,  el 
rep o b la d o  d.ell primer tu rn o  y loS' 
re p r o d u c to r e s  reservados' p o d r á n  
ser  aproYecihados, poir el c o n c e s io 
n ario ,  quedrando en c a m b io  p r o p ie 
dad d e l  -dueño del predio el repobla
do -existente  al f in a l iza r  o-I periodoi  
de la  c o n c e s i ó n  o los r e p r o d u clores 
q u e  S'6 r e s e r v e n  en las m is m a s  o o n -  
dicioiies que para el primer turno..

Artículo. 26. En el casoi de i r a -  
tarS'B de- iniiontes dedicado'S por el 
Osarticular a la resinación, so e x c e p 
tu a r á n  de ésta 50 árb o les  por jieo-* 
Ijárea, para .cumpllmJento de lo d is- 
pueislio en Tas condicione^ 2i y 22 

efe, esta djiisposición. Desde é l  mb- 
nidhio en. que o a d u q u e  ila concesión  
quedará a 'bdneñcdo cíe la elntidad 
propietaria, adémáB del ' arbolado 
reservado, Tas ihstalacionesjjcnad^  
sronailes y todoi jtomartcrraT defenon- 
itíaiqu-^^se hárré en él, como grapas, 
gramjp’Ones, vasijas, .etc.

Artí'cuTo'27 j  En él arbolado re
servado .con sujeción a las condi
ciones 21 y 22 no podrán realizarse 
deséortezam ientos ni podas de n in 
gún género.

Artículo 2i8.' Si en las superfieles 
de las concesiones acaerieran inpen- 
dios se considerará, si al parrieu- 

fai’ Te convínieré y en la extensión 
afectada; prorrogado el període d e  
ía eonceislón durante un nuevo tur
no, que con Tos iconsiguicntes aco
tamientos al pasto comen'zairiá a re
gir, a contar de Ha fecha idel s i-  
niestiro.

Artículd 2.9. Los concesionarios, 
aidladia o m anee mun adamen te, ten 
drán derecho a] nombramieníci de 
los Guardas jurados que estim en  
por conveniente, siendo de su cu en 
ta (los gastos del nombramiento y 
Tois' haberes de sus jornales,

Artícuilo 80'. pi Idú Administra- 
c'xóh foresitáft tuviera en alguna oca
sión necesidad d¡e ccupar para su 
Aer'vToío Tos terrenos repoblados 
ooh'CiedidQ'S conforme se previene en 
eii artículo íd  deí Real decreto, de
berá iab'Onar a los concesionarios el

eil dio los intereses del capital inver
tido, capitaílízado al 5 por lÓO anual 
sin derechO' a más indÁrriniz^Eciones,

Ar t í  culo 31. JjCs dar’e-ch os c^vm-c - 
didos a (los repobladores, coiifoia i 
lo dispuesto en el a.rtículo! 12 ( 
Real decraJio, no podrán ser gr* '̂ 
tíos por ell cGncesionario ni "f 
'iampocoi transferidos a tei^cc.t , 
sino *a iítuLo hereditario . Si la i i - 

población &e reaJizara por una Em
presa o go-olediad y ésta se disolvie
se -se estará a lo dispu-esto rtupe!uva 
■del p a r tí CAI lar en ¡los Códigos civi] 
y de' Oomercio.

Madrid, 8 d,e Novie-mibre de 19-22. 
Aprobadas por S. JSL— Argüe 11 es,

Ilrn-o. S r.: 'Vista la propuesta del se-, 
ñor Director -del Instituto Geológico de 
Eapaua, •elevada a este Ministerio con 
fecha 7 dcl actual, para que -sé 'Sus
penda ■el derecho de registros en de
terminadas zonas del Distribo^ miue-ro, 
de 'G-uactailajara, ¡en Tas que han tíc lie- 
Viarsa a cabo inveatigaciones por ecm-' 
déos de sustancias bituminosa#, t , 

iS. M. el R e y  fq:. D. g.), de lacueido 
con lo propucstpr ha tenido a bien dis- 
poner: i { '

'Primero. Que se :í^ispenda tempo- 
railmeiite el dereclio! ide registro, de 
ñas en Tas zonas do la provincia de 
ría así deeig-uadaB': , ■'

Priimera zona.—Be tonará cc'rac 
punto de partida la puerta principal 
del u-AyunLamicutO' de Ja ciudad de Sé-: 
ria, y s-eguirá el límit® por Sa. carrete'- 
ra (di0 íTarazona Tiastai 'Al5hiizáh; desde 
este ipueM,-a por Ja de Gomara y Alme# 
fíair, y dicsde Altncnar por la- de 'OajaY- 
tayudi híasta 6oria^, a  cerrar di perímcr? 
tro en el punto de p^artidia. ’ ^

Segund'a zonav—  ̂ tomiará coimó 
punto de partida el ánguTa eeptentríbSí 
nal <dc la estación, del Míerrocarríl de 
Gosc-uirita; isctguirá el Jíimite la vía fé-3 
rrea de ValLadioilid a  Ari2?a>, hasta cor^. 
bar •el límite con la provincia de Zaira-̂  
goza; dcstdic allí ¡seguirá cT límite poq 
el fde las dos provincias hajsta Ta línea 
férrea de M. Z. A.; continuará por está 
lín¡ea hasta la estación de Tclrralha, y 
tíieisde áqníí la línea férrea To.rrál’fí 
ba 1̂ Soria, hasta cerrar el perím etro 
•en ía estaición de Go^scurita,  ̂

Tercera zona.—Be tomiará cotóo puSs? 
to de partida la arista más septentrión 
nal d>e la torre de la Gatedraíl de Burg<í̂  
de Osmia, y seguirá el límite por laca-; 
Tretera de Gormaz hasta este pueblo; 
desde ¡alWi reimontará el Duero hasta sií 
confluiencía cbn el ¡anroyo de Talego^ 
nos, y ¡subirá este arroyo hacia el Su?f 
hast€ G;abreriza; (desde aJli ¡se dirigix''á' 
en tínea recta á Gailtojar, de Caito jar. 
a Yelaimazán, de YciTaimiazán bajará 
apOTó. hast^ el.. PPqeriQi y  '•seguirá po^f,
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|iSte rfo ]iadta Tajuelo., ámáe donidie se 
d irig irá  en linear recta  a Vaivende de 
lías AjOis y  a  ValdenaiTO, y  ba
ilará ideíS'de '©Site pueblo, por e l río A n
ión, 'iiasta 'g1 BurgO' áe Osma, para ce-: 
irrar Í0/1 p erím etro  en  e l punto do par-: 
[tidai. • ■ ' ; ,
i iSegiindo. Que la  éu sp e iisión  de -de-: 
pcclio 'de reigis'tro en estas zonas sea  
de écs. anois, ' prorroígaible por plazos' 
Iguales, si a ¡su tiem po se juzga 'Con-; 
^ én ien te  continuarla , ten iendo «en icu'oiu 
|ai la  mánclia y  rcísultaido de los son -  
d ees proyectados. ¡

'RiG-aiI orden lo  digo a Y. I. para  
pu conocim iento y  dem ás efeetois, d e 
b iendo p u b licarse •esta reso lución  en. la  

..ítACE-TA DE' M adrid, com únicándotse al 
'toigenicro defe ideil D istr ito  m inero d e  
)Gu adata jaira. y  accmdarse su in serción  

.'^n el B o le tín  O fic ia l de la p ro v in c ia  
: d e  SGria. D ios .guarde a' Y. I. m uctios 
ítñds. Madrid, 9 d e No-viambrie' d e  1922.

i i . • a r g ü elles  .
^cñof Director ígeneral de Mincjs, Me-: 
- taílurgia o Industrias Navales,

i lim o . B'r. y Y isto  el exped ien te ins-í 
Jruídio piara'lá im ajenacion de iois bu*' 

Ucjuea incautadois ;por el Estado^, .con  
i arreg lo  a 'la  autorización  conten id a  en

d }a v ig en te  ley d e  Precu.pu.outO)S; otdb el
; ¡páre’cer d e ,1a G cm isión perm anente d el

ÍJonsejo) ido Eetaído,
: IS. 'M̂  oí Rey  (q. D, g.), conifon'návn-:

. 00.30 uon lo  ^píropucsto por el Consejo 
00  Adminisitraciü'n y  G eren c ia , ido lo s  
¡buques inciautaéois |por et Eistado>/uVsie-. 
^oría ju ríd ica  dase^t^Rddinisterio y  con  
>el parecer do la  D irección  general de 
jSina-s, M etalurgia e Industrias N ava- 
Jes, b a  tenido' á b ien 'd isp o n er  que se  

; |)irocoda- â  la  v en ta  de lo ^ y  apóres “ Es-^
|xaña númerO' 2 ” y  ‘̂E spañ a numoro' 4 ”, 
¡con arroíglo lall un ido  apliego d e  condr-i 
.friones, que/deberá pu'bríícarse en la  Ga-, 
|::e t a 'de Madrid  y  B ole fines O fic ía les  
0 o  las proviniclas de iBarcelona y  ,Vi2f- 
:^aya„ i

ó P)e 'Real orden lo; d ig o  n  Y. I. pará  
.Jti icnnocimieinto y  offiectos. D ios guar-: 
0b a Y. I. 'muclios! años. MadPid, 41 de
jioivieimibre'idle 1922. : . - /

; '  ̂ ■ ' ARG.ÜELLES

^eñor iSubsecretario (de este Ministerio',

PLIEGO ¡DE GONDIGIONES

• Base i A En íc(jeicución de lo dis-*’ 
puestn por leí iartíbulo! 21 de la ley de 
26 dd Juíioi de di9r22, a partir de la fCr 
t e a  que $ie inserte la presento en 
la $ácd^a t)M (Madrid y Boletines Ofi‘̂ 
’ciales. de las ,íprovinicia^ -dio Bairceloníi. y 
'Ymms Y.,b;Qá:.AmMago diQ kmiila. díai.

bábiies, se .abre un  concurso de propon-: 
sicioiiieis libres ,con arreglo a la s SiDi 
g u ien tes  bais'eis, para Ipi eirajenación por  
el M |inisterio de. Fomento' dé los barcos 
“Eupaña niiiuiero 2 ” y  “E spaña n ú m e-  
írO' 4 ”, de que se  in cau tó 'e l E stado du-. 
rante la  igiieriia 'europiea., y  cuyas carao-! 
terís ticaa s o n : ¡

Año de Tonelaje 
'cúns tTiiC” de Te(jis-: 

ción. tv) bruto

^E spaña número' 2 i  9‘08
“EíSp^añanrúmero 4 ”*. 18.95

3.387
:¿.B29

Durante ¡el ipilazo de .presentación de 
prop osicii oniei;s . p cd-rén ieccasm inars o. los 
pLanoiŝ  y  îdatois que existan en las Ofi
cinas idel iGonsejo de Admiinistinación de 
ios buques incautados, con referencia 
a los bar COL objeto del icioncurso,

, B ase 2 n  Lias ¡pruíposicdones, ex ten -  
didris '0111 rpapel de tianibre del Estadcv dO' 
la  clase correupcindiiente, podrán hacer  

para la adquisición, icón junta o se-T! 
p^nrada d e  lo s  citadois barcois.

Base 3a  Las personas o entidades 
que hag^an proposicioinies: dbberán p re 
sentar, conforme al adjunto modelo, 
lois pliegos OGiTados y lacradO’S on lás 
Gificinas que en ei edificio del •Miinis-: 
teriq .de Fomento tiene el Qonsejo de 
Administración de los buques incau
tados, a tas horas hábiles de lós días 
laborables, diirante el plazo. ñj<a'do- en. 
la base 1.% siendo., requisito indispenv 
■sable para ique-el fplibga 'sea a dimitido 
entregar en -el miismlo acto el resguar-^ 

do de la 'Gaja 'general de Depósitos que 
.'acredite el efectuado en metálico ib a 
concepto de ■"•Provisional para S'ubas- 
ta s”, tpor la suma de 2'5,000 pesetas. 
La Gerencia dará recibo de arabos dn~: 
oúmentos. : ■ ■ )

4.̂  ̂ E l Minisf.eriq, trian,scubñD. 
do el plazo de presientación díe propo-í  ̂
síiciofnes, proCedíerá a la-aipertura y  es¡-? 
tudiiio ido los pliegOiS presientiadíós al 
concursó 'ánte una - Juntá, prestóiida 
por el iSub-siecrétario de este íMlnfete-r 
rió, y d'e la q u e  formarán parte eí ■Con
sejó ide AdminMración 'dé lo s  i>uqubg 
incautaidos por el Estado y  el Jefe o 
uú reipresontante d'e la Asesoría ju v U  
diica 'dO'I Ministerio, con la asistencia 
da un Notario^i designado por el Cole
gio N'ótari'al 'dio MadrM, q^e levantará 
acta d!e las prpiposicionies presentadas 
y  acuerdos! de la Junta. El expodionte 
f  acta del Mconcurso se elevarán ál Mi-: 
ni'Sterio para su resolución.

Base 5.̂  El Ministerio ¡de Eomen- 
to, en presencia del acta diel conciirGo, 
podrá adjudicar los barcos, al P'Ostor o 
postores cuya proposiición ofrezca un 
precio ii:gual o mayor al que se baya 
fjjadd 'en el pliego que por el Ministro 
d'Bl ramo se entregue >al -Presidiente de 
la Junta, con las ¡garantíass que pre-, 
■viene el artículo 49 do la ley efe Admi 
nistración y Contabilidad'’dé la Ha
cienda pública de lA de J-uliO' de i l í l l ,  
ó podrá declarar desierto co-ncursO, 
puMiicaudo la resolucíió-n en la Gacízca 
Dp Madrid. \ . ' T

Baso 6 A Resueilto 'Ol concurso,, ge 
devolverán los resguardos do loé dc^ 
■pósitos provis i onailos ¿ los quo no hu
biesen obtenjido la 'adjudicació'n.

:Bás:q; I  A... 4. iQñ id lu d te ta rÍP i m. ieá

computará icomó parte del precio de 
adquisicdóii lel imíporte de los resguar
dos de los 'depósitiois provisionales, que 
so ingresarán en Rentas públicas, sec
ción 5. ,̂ recursos evcaituales do tod'os 
los ramos, antes do formalizar 'la 
critura de. venta.

Base 8A El adjudicatario deberá 
ingresai' el precio idel barco o barcos 
adiquíridüs dol Estado en la To-sortría 
Gentral 4 q Hacienda,, en un plazo quo 
no excederá de quinoé días., a contar, 
del de la adjudicación, presentando 
la carta de pago ê n la Bubsecretaría 
de 'este 'Mihisterlo, para que so proce- 
dja a la fornmlización de la escritura 
dé venta. ' • ‘ - ,

Baso 9a La falta dal ibgresó en el 
Tasoro del .pirecio' de adjudicación en 
Gil plazo indiicado', iimplicará .sin otra 
declaración, lá renuncia de'l ■adijudica--' 
tario ,a ía íormaliziaciión del contrató 
y ida lugar a la .pérdida del ‘depósito- 
provisional, exceptuado para poider to 
mar .parle en el concurso;, •■adjudicán
dose al Estado el mlencio'nado d^Ó sD  
to co-mo indemnización del perjuioi'O 
ocasionado, Ingresá n d oS'C su imiporte en 
Rentas públicas, Beicción 5 . recursos' 
éventualíes .de todos los ramos.
. Base 10. Todioe les gastOiS; qué erfv 

igineii la formailizaoión del .contrato', 
.como son el impuesto, de Derechois 
reales, timbre, papel belládo y' boñp-^ o 
rtó o s  de NotariO', serán de cuenta del ■ 
adjudicatario. ... .1

Base 11. 8i el adjuidicatario m  
éfeíctuiaise el in.gTeiSb en el Tí^oro dod 
preoio' de la. venta,, y por tanto no se 
ilegase <a la adjudicaición'definitiva,, is'e’ 
procederá a nuevo concursa eiendo' el 
causante resiponsable de la difereneia 
d'e íprec#.'(^si fimse meno'r el obtenido 
en este segundo

Base^ 12. Toldos los incidentes a  que 
dé iluc'ar la evifcctón y saneamiento dé: 
los barcos venldlidios, m  trám ita rá | p % . 
la vía áidmiiinisftrativa, a inetancía^ dé 
lo-s .adjudicataridg.. ,. ■ •. ■ ” -

Base 13. Loé barcos .serán  ̂
dois al adjudicatario o adjudicataripis 
en al 'estado en iqjue sé (mouentrcTi en 
'lO'S puertos de Barcelona Bülbao jCn 
que están tamiarrados, conforme al in
ventarlo qiue en oadia uno de O'lins exis
te y cóh presencia d'e la Aut'ori'daqyjdip 
Miárina y de una 'repfeseiitación' del 
Gonsejo ele ‘adminieti’aevión .de lois bu
ques incauta'dos por -él Bstado, levan- 
téndosé la oorresípodlcnf,0 acta por du- 
pliicado, uno Ide cuyos ejeroplares _.sé 
unirá al expediente del concurso»

Modelo de proposición.
D..., por î í o en reipresentación de...^ 

según justifica con la o v  aera copia 
dói po'ddr otorgado en,., a... de-..® 
de., ./doimicillia-db en.. calle de,,, 
aceptan'djo todas las condiciones .que 
para la venta d'e loe buques ;“Esipaná 
úiúmeTos 2 y 4’b .incautados por el Es
tado duranle la gitorra 'europea, sé 
fijan en la Real orden del Miiii-sterio de 
Eo.mento fecha...,, ingerta qn la Gace-  

pu Madrid , ofreice adquirir el bar
co o-.barco.s “fespafia núm ero.,.'’ on la 
guma de nesetas..., güé se compromé
ta ingrosár en la te^oréría Central de 
Hacienda en un plazo que no exceda 
dé... días, a partir de la fecha en que 
áiaairezica la taidjudlcación de los barco®

...eapre.saiáoa. en,. to.
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f  iPara frairantía de su proposición el 
jliHere^a-ap Imííer depositado en

éaja ■ Oénemil de Depósitos 25.000 
■ in resguardoi qne entrega 

clei presente pliego.

lim P T E R IO  BE TRABAJO,
.  " r  't llM C IO  E IBÜSmiA ..

ÍREALBS ORDENES '̂ !e 
limo. iSr.: Exam inada I'a docum en- 

íuejón preisíentada por el Présidieiite 
/Je Ia^§<)'ciedia'cl do Pintores,, .denomi- 
|nada “E a U nión’̂  solicitando que 
se  inscriba en eil Rogistro de lia.s aii- 
iprizaida*s para su&tituir al p a trono 
.en Mis oOíl ligación es que Le impone la 

de 10 da Dnero *del añe actual, 
Mutuaji'iidad creada por esl-a So-̂  

leiie’d^d con eil títuilo de “Unión de 
trO'S P in t6res ” :

I' íRCi^Haíii^^o que lo>s docuimentas 
j|y#§entadps son ios exigidos por la 
||éaü . 01^̂  ̂ 10 de Noviembre de
íri^dO a las So'oiedades , de carácter 

y que  ésta lia depositado en 
f i  Bianco de Eepaña la carítidad d-e- 
terinínaidia en ,el artícuIO' 4/.° del Real 
decneto de 27 de Agosto deil inismoi 
kñ<íi ;

. • óGn-nsiderando que; en la póliza se 
^ex'pnea  ̂ que la, íd n lu ^ j-
^ad cubre toda-slas obligaciones ,qde 
íau ley  ‘vigente relativa" a los Aeci- 
^ jg te s  del. trabajo  atribuyie p a - 
¿|;opo y  q-ue el Reglamento consigna 
^qu^ disolverse la iSó'ci^dad

las obíligacioncs ipcn- 
rdientes, m anteniéndose así la res- 
iDonsiaíbilidad' m ancom unada de los 
áiso'ciados con arreglo a lo prescrito  
^n  eií artículo 27 de l;a ley de 10 
de Enero de Í92S2,, 

i B. M. êí Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, de acuerdo con el p a - 
rócier de la Asosoiría general de Se- 
^uro6, ^que sé inscriba la Socicd,ad 
Ifnutuia titu lada “Unión dé M aestros 
Jp in ío res” en el Registro de lias au 
torizadas p ara  suiS'ídtiiír al p.atrono 
en  las obliga cienes a que se rcifiere 
€ll articulo 25 de la expresada ley.

Lo que de Reiail orden comunico a 
■V. !Í. para los efectos, consi guien tés. 
piois guarde a V. I. muchos años. 
Mgdl;id, 11 de Noviembre de ^1922.

r-' ' CALDERON

^eñor •Subccorctario de este Minis
terio. '

/ Umo. Sr.: 'VisLaa las consultas
fü rm uil a'cLais y q ue j a s e l  ev ad a s a í a 
■̂ gperdo'ri.dad por difíérenteis Yeriíl'^

cad'ores O'fícialics de contadores so 
bre interipretación diel Reíglamcnlo 
de instalaciones eléctricas y diñcu'l- 
tades que para su apiliictaición suelen  
encontrar en la prácíica:

Gonsklierando que eH artículo i c  
de las Instruociones regílamientarias 
para e!l s.erviciD de vcriílcación de 
'C.on'tadoree confía al personal de 
X̂’eriificadgres la vigilancia de las 
oondieiones de seguridiad impues-tas 
para evilar accidentes en la d istri
bución y  uiiiíiz.ac;ión de la enengía, 
aiS'í como la intcryemoión del Estado 
en el sum inistro de la m ism a-a lo,s 
abonados, tanto para garantía de 
sus intereses como- de su. seguridad:

iConsidCirándo que el Real dieicreto 
de 27 dio Marzo de 1919 aprobó el 
viigeníiei Reglamie-nto para insta,lacio- 
né>s eléctri-c-as que en sus artícuilos 
8.̂  ̂ 16, 18, 47 y  '48 idietenninan la in- 
.^ervención qué corresponde a La Ve- 
rifiicaición oílcial ■ de GonUidares eléc- 

■ triicos:
Considerando que la Real orden 

icje ,14 de :'Agosto- die  ̂ 1920 señala la 
intervención que a La antigua D i- 
rectción general de Comercio e In- 
duistri,a corresponde -en las tarifas  
de -energiía eléctrica y  los trámites 
•gulei han de seguirla para ,sii varia- 
téión: ' • ■ • ■ • ; ■ i '

Ciontsid'eraúdo que Lo»s servicios  
d*e Comiercip e Industria forman ac- 
teailmélite pártie integrante del Mi- 
¡nieterio d'el Trabajo-, diel que hairi pa-; 
s'ado a depiender -los servicios de-Vo-^ 
rlíltóa'Ción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien diiaponer: « '

1 .® Que en todois loís ex!p8d,ientes 
que tramliten los Gobernadore-s c iv i-  
llles con arreglo al vigente R egla- 
m enio dé installatoioncs élóctriciais se- 
ic:umpil(ai -sin excepción alguna 1q d is
puesto en su artíjculo ,16, pa,£iando el 
expediente ¿8 informe de la Verifica/* 
ción o-ñciár; de Contadorce para que 
dictam ine sobrté las oondiiciiones de 
sie.guridiad inipuestais para evitar ac- 
Ciide-ntee en la .príoducción, distribu-- 
ción y utilización de la  energía, 
cualquiera que sea su uso.

2.® Que-cuando el i-nforme de la 
Vierj.fildalcfión ciñcial -sea contrario  a 
íla 'coneeisió-ix o autorización, los Ve- 
riílicadoreis lo comuniquen al Nego
ciado de Insipección indus-triad del 
Minivsterio del T rabajo, para  que éste 
¡proponga ad M inistro la adopción 
de aqueila-s deterjuinacioncs que en 
éiónlIderación de -informe, se
estim en proccidentes.

3- Que éil -.examen de los nroyco-

tos por loisí Veriñcadores, diobe h-acor  ̂
se sobre las Memorias y pilanO'S, abs,-̂  
teniiéndo-se de hacer visitas y viajes' • 
die insipeicción y com¡proba-ción más 
que en los casos en que sean abso-^ 
lulam ente impresioindibLcs por falta  
de datos en el proyecto. En todo, ca"̂  
so, el Verificador form ulará su pre-, 
suipuOEsto de gastos con arreglo a iá  ̂
Real orden de Cista m isma fecha re-r 
lativa a Lo-s honorarios devengados 
por lo,s Veriñcadores, y com unicará  
di'Ciho pre-suipueislo al Gobernador, 
ciivil ipa-ra su traslado al peliciona-f 
rio, comcnzándosie a contar el pla-> . 
z-c que e/1 Reg^lamento de Inistalacio-? 
lies, concede a lo s Verificadores p a 
ra informar, deede el día en que ta-  ̂
■Les gaistos fueron abonados en lai 
oficina del Veriñieiador.

4.® Que en la visita  anual que', 
SGigán el Riegilamento de Verifiea'ción ' 
vigen(ie), deben realizar lois Veriilca-? 
dores >a su dem arcación a sus ex-r 
pensas, dlebíerán vigilar el cumpli
m iento de las dispois icio neis rég la- 
m^entariais vigentes, comunicando de 
ofiC'io' M.S infracciones a los Gober-^ 
nadores clviJé'S, a fin dia que éstos 
puedan aipllioar Las sanciones a qííe 
autorócien los Rieglamcntos y la ley 
Provincial. . y

Lo que do Real orden comunico | 
a V. I. para su conocimiento' y efec-r - 
tos consiguicntieis. D ios guarde a ■ 
V. I. miuiclhos años. Madrid-, 11 de Oc- : 
tubre dle 1922. ‘ :

.. ■ D^LÜERON

Señor Bubisecreilarip do este Minis-í 
terió,  ̂ :■

•cú'-c 'M ' ,

Tilmo. Br.: Dada la conveniencia  
de unifí-car la  tram itación de Los • 
'expedientes de petición de elevacruii 
de tarifas eléctricas, para su acor- í 
tada resolución: i

■Goinisiiderando que la Real orden . 
de 14 de Agosto de 1920, al hacex  ̂ f 
obligatorio-, ell suimtnistro de ener
gía eléctrica a los abonados preci-  ̂
isiamente a las tarifas v igentes en ; 
dicha fecha, señala l0:s .mcdiios para | 
su ellevaciión en los casos en qué, 
ésita resu/llle juistiñicada: .p ;

iCo)nisid0.rando que dicha Real or-» 
den encomienda a la D irección  ̂
neral de Comercio e Induistria J 
rGiSCilución de estos expedientes: [

(Considerando que en el artículo i 
i.® de las TnstruicciOincs réglam eii- 
tarias para la Verificación de con- 
tedores' sa  en'eomienida a los Vein- 
fic-adories la initerva^nción del Estado; 
.sobre eH sumiinistro de ■energía

l



¿GáceTa l e  Ma3 riH.-Num'. 'SiS -̂ 4 HovtemFr^'
‘trica a lois a/bonadO'S, para defensa  

•fde 'su S’eiguiridad e inííereses:
iGonsiderandoi que los serviciO'S de 

Goinercio e IndusiTia lian pasado a 
tíeipíender del Minis-terio de Trabajo, 
'Gomereio e Industria por las drspo-. 
is'iicii o n e s yiig e n I es,

' • S. ,M. el .R e y  (q. D. .g.) ba tenido 
a bien diisponer: p

i.°  Que toda jDctlelón de elleva- 
bión de tari fas para el sum inistro  
he energía eltóe'triea so formule ante 
los Goblernad'Ores civiles de las p ro- 
0 n>cias a que dicha elevación afec- 

' lia, sieñalando la iproeiedenciia de la 
energía distribuida. ¡

Qua en . p l a z o  máximo de 
Siez .díias, el G-obernacIor pasará el 
aisunto a inforime del Ingeniero Jefe  
de Obras púbiliicas, para que éste, en 
feil plazo de otros quince, informe 

j^obre lovS .precios . máxim os a que 
auto r i c en las conces i o n ee, sidas b u - 

■Riere, así como sobre las condioio- 
n.es quie dtauito para los altos pro- 
pivetores como para las m&lalacio- 
nes hubiera impuesto eil M inisterio 

jtle . Fomento.
3d Que sim ultáneam ente se p e

dirán inform es por el Gobernadme, 
'Civil 'ados Aiyuntamientos in teresa- 
í̂dio's y a las Gámaras oficiales die Go- 
rnercíio e Industria, debiendo unos 
y otros inform ar en el plazo de 
quince diias y enlendiéndose que de 
na hiacerlo dian su conformidaid a 
da petiicióii de la Empresa d istri
buidora. , p. i .> ■ - !t >̂ . i,

A."" Que una vez recibidas los 
'^nlieiriores informes^, el Gobernador 
IpaíSiará é l expodienfe a la  Yeriñoa- 

ó^lón oficial de Oontadones eléctri
cos, para que en el pliazo de otros 
;quince. días inform e cointcretameníe 
gobre la procedencia o imprO'Ceden- 
' îa idie lia , cleyiación, teniendo' en  
|¿uan.la los precios v igentes en loca
lidades de anál^ imiportancia, la 

Qjitúáolóaf de ta ;  Empresa en su as
peóla íiñah-edero, los medios de pro- 
iluicción con que ouenfa y la pi*opor
ación dio energía térmica que siim i- 
inistra. , ' t,

5̂.̂  Que el es<i,uídio que realicen  
. }lo.s VerifiOiaidores deberá hacerse so 
bre l0!S idatos y memorias presenta
dos por la^'Empire.sa, absteniéndose 
do ríe alizar viajes de inspecci.ón mas 
jquie en les casos que sea im prescin- 
Biblo para informar con conoci- 

;mjGnto ,de causa. En todo cavSq, los 
p/lcriiñ-cadores frm.uiarán su presu-^

■ puesto dé; gastes' y,honorarios coñ 'ári’C~ 
'|ílo a 1® EéMl orden do. esta' misma 
■fecha y lo com unicarán al Goberna-

dqr civil para su traslado al in te
resado, empezándose a contar el 
plazo- sleñajlado a los Yerifícadores 
desde el día en que se hubiera h e
cho el pago en la oñcina die la Ve
ri ñcación.

d."* Que, una vez recibidos los in 
formes citados y dado yistia del ex
pediente a la Em presa instan tic, el 
Gtoberiiador lo remitirá, con su in - 
form(e, al Ministerio de Trabajo, 
Gom'ercio e Indirsílria en un plazo 
máximo de otrcs quiince días, for
mulándose la tpropuesta definitiva 
por el Servicio die Inspección indus
tria!! de este Ministerio.

7.® Que lodos los expedientes de 
elevación de tarifas que se encuen
tren en los Gobierno-s civiles y en 
los que hubieran informado ya los 
Ayuntam ientos intferosados, Cárna-, 
ras de Gonfercio e Industria y el Ye-  
Tiñcador de Goixtadores, bien aisla-^ 
damente, bien en unión de otros in 
formantes', se i^emitan al Ministerio 
con ell inform e del Gobermadop c i-  

vvil, en ell lazo- máximoi de quince 
idjíias, pidiéndose en el niisíno p la
zo, en caso contrario, los inform es 

jguie f a lta s e n .  , ‘
Lo que de Reajl orden com unico  

■a Y. I. para^Atr^nocim iento y efec-. 
tos .consiguicntes. D ios guarde, a 
Y. I. muchos años.'Miadrid, 11 de Oc* 
tubre de lh 22 ,

, _ ' _ . uh . ^eADDlERiON

S'cñor Subseicretario! de este M inis- 
terio, V -: V/

• -  - ' H
TIm(o. S r .: Dada la necesidad defíjar’ 

de un modo concroto los .honorarios 
que al personal inspector dependiente 
de este Ministerio puedan correspbn- 
derle con motivo de ,1a. incoación de 
expedientes .sobre elevación de tarifas 
de suministro de energía eléctrica, de 
concesión d %utoraz-a‘cíión de instala- 
ciones: -eMatricas o visitas de inspec-^ 
oión que .por la Superiondad sé: óiv 
done, ’ V ■ ;

S. iM. el R e y  (q. D. g.) !ha tenido a 
bien disponer: ^

1.® Los Yerifícadores de contadoires^ 
percibirán los siguientes honorarios 
por los trabajos qué les encomiendan 
las Reales órdenes de esta fecilia, rela- 
.Gvas a la inspección de instalaciones 
Séctricas y tarifas de eneirgíá eléctri
ca: Tor él informe die caidía petición dk> 
elevaictón de tardfas, bb pesetas. ‘ • -

2.® Los Ycriñcadoros' de contadores 
jqrpihiran por el és;tuidio de los expe
dientes dq. ¡concé^ión o autorización d'o 
ínstalacione.s Eléctricas lo.s ínlsmos íio-: 
norarios e indemnizaciones por gastos

dé viajes que tiene asignado el per^o-. 
nal ide Ingenieros do (Obras fpúhli'Cas'- y  
en lo-s casos en que tales tahifas n© 
sean aplicables, los que resulten de las 
tarifas de honorainos para Inglenieros ; 
industriales, aprobadas por la Real or-:. 
den de 14 de Febrero de 1914.

3E Que cuando por el Ministerio se 
ordene que por alguno de jos Ingenie
ros u Oficiales administrativos de la; 
Buibdirección de Inidustria so realice^ 
alguna visita de inspección, se fonhu-; 
lará e-1 corréspondiente presupuestp 
de gastos para que sean satisfe'Ohos. 
por el peticionario en 3a .oficina de Ye- 
riñcación oficial, la que entregará su  
hnporte bajo recibo al personal no'm t̂ 
brado para la insipe-éclón.. L

4.0 Que 'estos ipresupuestos se for^, 
hijuilarán por el Nego-ciado de InspeoA 
ción industmíl, tomlanido como base la  
expresada tarifa de honorarios para 
los Ingenieros industriales, aprobado^ 
por Real orden de 14’ de Febrero 
de b9i4. . : <

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conDcimiento y qfectos 
eonsiguientes. P-ios guaitle a, Y. I. íiiu-  ̂
dhos afios, Madrid', 11 ,dé Gctubtro 
de 1922. :h„:

i -‘ ' . g ' CALDjERON ^

Señor Subsecretario de este 
terio. '

iD iM S T M c it i  m m m

MISISTE8I0 BE BÁC W

8llg3ECeETA!l!Á
REGTIFICACIÓÍÍ

En el contrato celebrado para al 
anrendamiento de la tPabriciaóíón de 
o eril l as, aip robaido por Reral decréio 
de 9 del actual, o inserto en la Oa«5 
C12TA correspondiente al día 10, apa^' 
fccc un errcí’ en 1.a condición cuarta 
de aquel contrato al fijar el precio en 
qu’e el contratista se  obliga' a sum i- 
nisitrar las céin’llas y fósforos actual7 
mente ‘establecidos, ierrór qífe 'coh-- 
sis te en haberse -fijado a la c íase  
miaro 4, pesétas 7,33, per unidad de 
cuenta, o sea íagfueaa, en vez de 4,1 () 
ique es el Verd'ad'eiro Ipriecio fij-ado 'en 
él coritratb originaL

1INISTESI9 BE U ÜOBESNACiíl

CSÜEOCfi®r« CSPíEBSIo ,DS

nEGTIPICACIÓil
Por un 'epror pa;dicni4 o.al formai* 

.¡•a, lista /d:e íes .aidmtóíc® y , e^eluíans 
a Tól éxámi&i.C'S
rarítés 9, po#a4é£és J®..fíÍS5S Pl2”
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i^teiale-s y  'munioiipaües y Jefes d'e las 
•^eeoiones 'á'q lex̂ anaeTL' 'de (CuentaS'̂  y 

resiifjoiuesios >á& lo-s G-oibietmcs eivi- 
publicada en l a  GACtrrA d e  Ma- 

,1D del 2-8 de O'otuíbre, .se hizo ñ¿ii- 
eaire'lO'S segAiDdo'S al número 3o 

preseidació'ri'de instancias^, I). L u
lo G i menú -La-ngsrica, siendo^ así ■que 

0O'r reunir las iCGiidici'cnes que m ar
ica el Reglamenio y Ileal orden d'e 
^onvcoaforraT do didíios exámienes es- 
i^ba c.']ií,re lo s " aicliniUdos, y  oo:n l o  
1 ^ 0  queda, subsanada, didlia equivaca-

Madriid, 13 de Novieiribre 1922.— 
^  Direc'l.or 'general, :M¡aririí Lázaro.

. Yaicaní.o el •cargo de Go-iitaq-Pr, de 
feudos del Ayuntamiento do Ortiiguei- 
^  (La Loruña), por reniinoia 'drl 
ptoiiibradc', y dotíad-a 'Con el sueldo 
iniial de 3.000 pesoitas.
( E-sta Dirección general llia acorda” 
,4-q se anuncie a eonourso sú iproivi- 
|áón púr térmiiio de treinta días, des -̂ 
|íontadps Io;s festivasv ncuforine' a tos 
•|-rtícfatos IB y 19 del iRdg*laítóEto. de 
I  'de Aíljifil de b. 9'i9, durante icuyo p ía 
lô  podrán preseatar' sus instañoias cii 
áfí..c Gen tro direotivo ios srl i citantes, 
^úe 'deibarán reunir y red i Lar las 
ppn'dtcÍGnes que en e'I re nudo Re- 
llaimento se . señalan, prr-cidrindo, 
’lá'emUs, su Roda'de servio ios dcbl- 
feiieaiite autorfzadu iy la justifica^ 
0ÍÓXÍ dn lOiS' m/óritc's que laleguen; ad- 
Kirtiendo iqfue 'dújarán .de .ser cursa- 
iaSrtaS que sean - acompañadas de 
fes dcciimcntos que jiisti.fíqiieu aque
llas conjdicrcyies. •_
I Madrid, lá de Noviemlbr'e de 
|CPi Directot. .geaenal,, MartinJ^á^aru.

IMSTEM® í B IMSTiüCCiéN PülUCA 
Y I B U iS  ÁSÍES

' B U BB m m E Tñm m  .

;S, M!. el Rey Oq. iD. g.) h-a tcnLIo a 
foicn iLcimbrar a i), José Múrfa Jiménez 
OiCvin, on virtud tí'e opo^sición, Profe
sor Auu^iliar ere la; Escueta de Artes y 
Ofi r' 03 *dio Mrüdrriicb con ' destino a lias 
en-dñinzas'(tqi 5y grupO', con el sueldo  ̂
^nual di0 2.0Cd pesetas., como compiren- 
Ifiido en la ñA Bccción del Escalafón, ge ' 
i^era! de dicibo Profesorado.
; Do.R-eiail orden oomíunio.ada p.or oí so- 
■ñoT Ministro lo idügO' 'a Y. B. para su 
^Gnoiciimierito y >dC(más leifectos. Dios 
'^aiide la Y. múCiho.s afiO'S. Madrid, 31 
'de O'ctubre ¡do •1922.-— Êl Buíbsé creí ario, 

jGa'^tqL.r
Señdr Ordenador de Pagos de este Mi-

ñisterio. i

Pueden optar a la traslación los 
Ga L edr á ti .eos numcfr ari o s dol mi s m o 
grado 'de ene-eñariza que deBeiTipeñen 
o hayan de&e.m'peñado igual ci aimlo- 
ga lasi'giiatura.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, a'cmnlpiafíacias de la hoja de 
servicios, a este M-inisterio, por con- 
idticto y con informe del Jefe del Es- 
tatb'le'cimientc» donde sirven, prccisa- 
nrenlle .dcnJro del plazo imjprorrogabie 
de vednte días, a onntair desdo la pu- 
Llicaciién de este anuncio en Ja Gaceita 
DB M a d r id . ■ ^ -  [

Es'üz anuncio so publicará en los 
B oletines O ficiales ¡de las provincias y  
por nfedioide edición en icdos los E s
tableo Linieritos íp.fíhl jicos .d'e enseñanza 
de la Nación; lo cual se uclvierte pura 
que las Autoridades respectivas dis
pongan qu}o así S'8 veriñque desde 
luego, sin más •aviso que óí presente.

Maídriidi 31 de Octuíbre dc ’i9¡22.™Él 
'SiiOj'S ec r eíarl o, C as te l.

De (sonformidad ,cón lo dispuesto 
fón IIO'S artí-oiiilos 3(2 y  33- del 'Regí a - 
m entO' ú e á  - die■ B .e p t i e m b d e l 9 1.8, 

•S. M. el Re-y Oq. D. g,) iba teriklo 
n bien co.nceder a t). Luís' Gfdóñez 
Albarrán-,- Gátéd'rático Mumerarío del 
instituto general y técniico' de Jáén,vufl* 
mes -de licencia con'sueldo entero para 
qn&' atienda al res-tablccimicntO'de sü 
salud, - 

De Real orden comunicadsgipcr e! 
señor M inistro lo digo ai JA p ara  
su conocimiento y  efeoto;s  ̂ Dins_ guar
de a V. jBt niiiiéíhos años^. AíadrM, 3í 

jrl^y-O^ama  cie 'iOnR.-—'El íSui}s.ecretaw 
r io y G-astel '
Señor Ordenador de Fagos de este 
• ÍMinisterio.~Señor Rector d'e la Uni-  ̂

versidad' de Granada^.

08 halla vaoapfe en-&l Instituto iGe- 
,iS'eral y Tócnico de Jerez de la Frcia- 
;{epa lia plaza 'de Gat cor ático num era- 
•río ■d’D la asignciluna de Agricultura y 
;fFécnioa agrícola e icidustrial, que ha  
M'ó proveerse por concurso previo de 
j|hasládo, conforme a lo dispuesta en 

feeal (decreto de 3Ó de Abril de Í9Í'S 
#  Reales órdienes da esta fecha y ¡ES 
M  Moleno&re de 1918, ;

De conformidad con lo divspuesto en 
los artículos 82 y 33 del Reglamento 
dé 7 d'e iSeptiemhre de 1918,
. S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 'a 
bien conceder la D. Arturo ;Masriera 
GO’Iomer, Catedrático numerario del 
Instituto General y  Técnico de Reus, 
un mes de licencia con sueldo entero 
para que atienda al restablecimiento 
de su 'Salud,

De Real orden comunicada por el 
señor Minrstro lo digo a Y. 0. para su 
üonocin'iiento y efectos. Dios .guarde 
a Y". IS. mu'cihos años, padrid, 3 i d'e 
Octubre de 1922. — El Subsecretario, 
GásteL
■Señor Ordenador do pagos de este Mh  

nisterio. ¡Señor Rector de la ünivéi*^ 
•sidad de Barcelona.

•en todajs sus partes, y en su conse^. 
ciiencia, que por los Profesores res^í 
ipeotivos no pue^den imponerse pro-- 
rgramias ni señalarse textos de nin^ 
•gún 'g'énero, así conio tampoco dar 

Maliííic.afc.ion!0is a los alum nos, lim i
tándose '81 expedir los cerUñcados 
que acrediten el grado de cu ltu ra  fí
sica y 'desarrollo •conforme previene 
laÉ e a f orden de 25 de JuMo de 192i¿ 

Lo- coanunlco a Y. B- para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. 0̂  muchos año'S. Madrid, 
6 de Noviembre de 1922.— El Sub-se.-̂  
íoretario, Gastel.
Señores Directores ¡de ios In siilu tos 

generales y técnicos de...

•En■ cumpliimii-ento do lo' •dispiies-to erí 
el artículof *14 del Reglamento de 8 <d-e 
Abiril de liOiO, esta EubsC'Crotaría hace 
priblicG  ̂ lo siguiente:

1.'’ Que el Tribunal de npostciones 
a la 'Cátedra Ido Patología quirúrgica, 
vacante .en la Facultad ríe Medicina de 
(la- Universtdadi de Levilla (Ládi'zí), ha 
sido noiTJbrado por fle a i. orden de '2o 
de Abril últi'mo. ' ■

.12.® Que deníro -diel plazo señalado 
en la 'CO'n:vói;atoria han presentnido sus 
solicitudes, ¡y reúnen . Jas condicmnes 
íegalies los aspiran! os que a -continua-^ 
ción se expresan, los cuales queidan ad-̂  
‘mitidos auLa-oposiciónr^

BuAbilio S'alidaña D a r ra in z a -n  
iD. Adolfo Núñez Rodrigue?}-.;
D. ó^iconlo  P a l la r á s  T ranzo ;
D. JoS'é Tomá'S López-Trlgo.
D. Pedro Ara ¡Sarriá. '
'D. 'Gosni'e Yaldevines García.
D. FrancLsco Diez R,odríguciZ 
D. Antonio Morales Llorens.

' D. Ni Casio Benlloch Giner.
D. Teodoro Manuieil Fernández .Casaf.; 
D. José .Jii.ménez Lebrón.
D. Leopoldo Morales Apairi.dioD 
(D. íManuel Ibáñez iCaimip ay.
3.® Que queida excluí do d '■ ' -

'OpO'Siciones D. Luis Mongo Banúm • i;
no justifíiCar que reúne las 'Cotu ' 
necG'Siarias para tomar parte v ' 
o'pO'Sl'Cionas en turno rlie Auxiliar,

4.® Que diurante los 'diez días
guientes laJ idle la publicación de este , 
anunicio en l a  G a c e t a  d e  'Ma d r id  so 
poidrán formular las reíclamaeiones a 
que sio refieren los lartículos d'4 y iñ  
del Rieglaimenlio de 8 de Abril dé 491 O*- 

íMadrid, 6 die Noviembre (de- 49'22.— 
El Siíbsecrétario, iCastel.

Aicordaída por dilferentes dlspoisi- 
oiones la form a en que ha  de apro- 
•barse ofiícialménte por toda pilóose 
idie ailumnoB la adignaturai de 'Gim
nasia  en los Tnstitiitcis generales y 
técnip:^u y teniendo cono'oimi'e’ntp 
10.$te :-it,ro de que ipo.r aligiinóé 
Profe lgis no S'6 ohservnn aquéllas 
con el.debido acáitamienlo,

E sta  'Subsetciretaría ha  dispuesto 
•que en tanto ,se ha'llen en vigoq Vas 

todáiS^lÉ an oslqí

En cíumplímiento 'clie lo dl-spuesto 
el 'artículo il4 dlel Reglaim’ento de 8 
Atell dlG 19d0, esta Subsecretaría hace 
públi'co lo' S'iguiento:

í.® Que (el Tribunal ¡de ioipos'i'Ciun'05 
b la Cátedra •die 'Psic'0.logfa 'superior, va .̂ 
cante en la Faicultadde Filo'sofíai y  Le
tras de la Lniveraidádi Cíuitrál, fuá 
nombradlo por Real .ordien ¡die 24 d’e 
Aĝ oqto Último, publlcaidia en Ja Gaceta 
DE iMabrid ciorrésipondiieínte ál -díía 1.® de 
Beptiembre del corrtciite año.

2.® Que .déntro dlel rplazo 'Si0.ñal.a'do en 
I'á cciwoicatonia han preentaidn (sus so^ 
lidtuidieis ly reúnen las iDmdicioines le-; 
giales iois ‘aspirantes que a cigntinuacíóh 
| é  expresan, los 'Cuailes/iquedJan
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k D .  Eidü'ao^dlo O v a je ^ 'o  :MaAia7-. 
t>. ¡Vioente Yl^ueira 
ÍD. Joaquín Gmokb KíSííî nj'd. 
íD. JoaquíU! Xiráii Bíijlaii. 
j). Faderioo Ij -̂iTuau 

- p .  Juan Zara-^ot^i 
■ p . Joaquín Alvanez 
D. Joaquín iCarreras Artau.
'\D, Miaiiuel i'Núñe^ ide Avenm  ly de 

l^ g ^ o a u a a .  . ,̂v;'
D. L üM) Giíl iFagOTgB. ' /

Ou^ durante t e  d t e  días si-: 
g u íen te  al día la fpuMicaíí^iáa da esto 
'áaunoi'O en l'a Qaúwu dj® Ma.ppjí) m  pO:̂  
drán foríníiíar Im ir&olmmmvMes q., qua 

te e re f i  t e  artíaidot' 14 y 15 del 
JlnR l a m a n t o  d a  8  d a  d e  1 9 1 5 ,  

Madriid, B 'da Nüviemj)rei -dei 4'9.22,^ 
^ liS u l) s e c r ! 0 5 a r io , . . ,C a 3 l f í í ,  - --

iPcT -Roalas- órdenes idol día 11 del 
¡|>orriQiUe ñau sld# noinlrados. en 
iiyjrtkiia de examian, O r d a n a A l o z o s  

O/leio idie estt :Minislerio, >con el 
ifuelido laiuiaí €a i.5Ó0 peaedas y del- 
ilfnoa lO'S' iCentrcS fque |i conítinünoióu 
®  exipreann: . ' ..

P.'Lú1s More^'G'aroíaíj 1̂ Instituto^ 
i^iaerái y  iéonioO' ido BaidajO'?..
;■ p. 'Andrés 6áez iDíeiz, a lá ’Bsouela 

A^kí’Srinarla de. osla itíoríe,
ÉD. iuan Antonio pópez Merino, a Ja 

<Se Maestros ,de Vitoria, /
^  @uRIern:w>̂ -N a ía

.Suátrfel ide Yillanueva y Oeltmi,
3,. j t e n  Yagüe íorroba, a la Â or- 

Ite l M Ma^itroiS áe ’Óriedo.
P, lü au  jO'Sié priiz, j  ¡Kû ñô , a igual 

peptiTo #3'lafe , ’
| ¡ ' f i .  A r lu r c i .  A ló í i e p  ‘G on ^ 'á leZ j

tituto geaeíral y técnico de Zamiora.
Ip. Fermín González y iGonzález, a 

la íj^ciiela de .Arquitectura de B ar- 
cetonia.

I). Antoríio Ibernón 'Giarcía, a la 
Normal de Maestros de ‘Xailen-ciíXfe 

 ̂ D, Diego Crisanto órcfiizález,. a.l Iiis- 
tilinto [geiiieral y téenioo de Sailaim:n'ca.

0 . 0aiTJ0Í!i'm S an tanw ía Martíiq a 
la IBsdtiela de Veterinaria de León.

p .  Iis-abelo Hidalgd Bs..ate, a la 
Nofímal de Ma-^iS-tros'de líuesxMa. ’

P. ,Angel Prat Córdoba, al Instituto 
genera] y iécnioci ói'e Pontevedra.

D. Juan Atgarra y Porta-ña, al de 
Lia 'Coruña'.

D. lAlfreldo ‘S<>rlano Pérez, al dé Gá- 
di®; y - ' /

;D. Faíbian Oarrillo López, al de 
'%uedo.

Que QiCiiiipan los nurríleros 116 al 131 
de la lista ríe aiprobados.

y por Re alea órdeneis de 
iguail fecha, han sido nomibradosu don 
Cielo Juste y iGuilMn, en iconcepto de 
■excedente, que oportunamente solici
tó su reingreso, Ordenanza Mjoz'Ci de 
Qñoio, oqn destino a  la LE^ouela de 
veterinaria de Ztragcwsa y sueldo 
â nuiáí de Í.5>09 peai^tas^ y í), D pííió  
•líluiz y y p ,  .Eni^qtié Pállarés 
.|loni|ítft., éii Í4 jr»  'de^ntes, Ipara ’igüá*" 
léS fCaígós, -coii ei misincf suéldó, én 
la Bi&jíioiéoa Üniveísitaria de '(Jivíéc?o 
y -en di toMituto general y téoniGO de 
M uróte respeetíVaidente, .

¡LO '(|ue Bé piAliea §e U Gaceta m  
MAPRid op eiunp'límientp de lo que 
dlSipoiie ei artíofiixo 45 rjeí Rdglameñto 
de '2-8 de íMlayGí de i5  Jé.

.Aiáidríd^ 13 de ifbv iep tee  db 4922. 
p'l, Subseicretario, ¡Cas'lel, '[ i - ^

M í N i s m i ©  B S  t m m n

BmEúOlOU GENERAL DE O S B M  
FVBUmS

GDNBERYACIÓN Y REPABACiÓxX DE QáM 
RRETERAS

V is te  Jas relaciones remitidas por; 
las Jefaturas de Obras públicas de Al-: 
iiá64'te  'Mack'’id, Murcia y ,Salamanca, 
de t e  bajas 'Obtenidas -eii las ,subastas 
do •conservación dp carreteras autor i-: 
zadas jpor Real 'orden de 5 Ide Juílio de* 
49,22, y (de las icantidádcs no apricadas;, 
vil la distribución 'anterior de aplica
ción de IbajaiS', 'proponiendo adiemás, en 
cuadp lim iimto d " lo ord enado’ en l a . 
dtspossioión S'A ide- ,dicha Real orden la- 
aplicación Kle idich-os .sobrantes a ios;' 
t/rarnos de carretnra que se expresan.

jConsiderando que la disposición 
de ia ella da iReal orden'dp 5 de Julio 
de Í9)22 'autoriza Miiiistro ríe Fo
mento para ohdenér a las respoetivaí^; 
Jef'atura.s laB sulhastas de ías obras 
córnprendiidas en >su relación Sin neco- 
sidgdl de hueva trami.taioión,, 

é .  M. 'el fteiy (q. D. g .), 'OonfcTinán- 
d'oBO qOii lo 'propüestó' por esta Direc
ción pqpr63''ail> 'Se ha BerVído aprobar la 
re te ió n  rqferénté a ídlchas província.s 

m  y  coníorme a la
dÍs|3oáición cje . la líeaí orden de S 
de Julio d'é |'922, ordienar á ,las Jefa* 
turas dé Ó h te  ip-fiblicag de Aiimería, 
ÁíadHd, ¡iVíurciá y Salamanca para que 
,éUhaiS.tén y  ád.jadiquen las obra-s pro- 
p u é s te  roen B̂ rro-glo a la distribución 
de 'anualiidadés que ílguran en la si-: 
gdiente ^eláólóut;

-f.
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Relación de las baias obtenidas en las subastas de Gpnservación.de carreífras celebradas .en Las Jefaturas de Obras 
publicas de Alraería, Mu-rcia y  Salamanca>y. abdicación ¿[ue%ara ellas se proponen.

c a r r e t e r a s
-A',;

iFrovIncIa d© Almería. ■! .

jf?obrante por bajas de subasta.. . . . . .
Sobrante por la parta iio incluida doV 

" crédltQL.V..;..,  ...........
fb : 
U' ’

c l a se  de  o b p a

■ ^ p

IMPORTES
íTOTAI^lüS^

Pesólas

Subasta que SQ propone: ■ ^
a A lm v ia . , a . r . , .  t .. • • • P

Siv7n as totales   k.
I - >ii' i '

i

;Spbrante-por bajas de subasta'.^........
^ í n ^ í é ^ r  lá prrto no inciuíd^^dRl

al' 51 y 62

> y

Subastas que se proponen: _ ' 1 
I\fadrid a PortbgSL . : / U : .

3nen: Vp;-'- pv P .̂9 - ... '  ̂  ̂ ••

Hadiid a-Pbftugaí.. . W. í Z%-f* ^  4
■‘á?-T oóles ...1.

13 al 16-19 y 20, íConservación.;.b 
2L ai g6 P - . . ^  ^

p-r 1 p   ̂  ̂ r - rv -  1̂:
- T o * . . ^ , . . . j , ^ „ . , . . . , „ . , , . . . . ..........................

jFs^ovínolá de S^orcla.

Sobrante por bajas do subasta..........So' ' - - - - - -Sobranto po)'.Ía parto no incluida del 
c ré d itd ^ im ....................

Stmms totales.
, Subastas que se proponen: 
íAlbacete a Cartagena . . .  . .T .. •,

/Palmarla la dol P.aente Nuevo a d .̂ 
j Torrevkja a Balsica^ . .7 .. . .7 .'ü'
Murcia á' Puobla dS dob RaTirique....

T otales

'Sobrante por balas de sc.basta.. . . . .  .

p.i     -

104 y 107 a 109 , _,4eopios de pioí

1 a l 6 ..
90 al 93

dra . .

Idem .. 
Idem..

24.677,03

7,2^

24.684,28

24.677,M. 
■ - r T T ^ ,

80,40

; u :

7 | l £ Í ; í

67.941,12

A5.0,83

68.092,00

24989,.50

20.251,41 
22.850,50 

~T.68,09i;4l

a»

i

»

>

Surnas látales.

7víoM l^e G M ylR Írf'c iudad  '¿ ¿

jísU idío d.c 3atá;u/:,eí;.K pacros.. 
r'/Cli.á do Torá.̂ :̂ -;:. L'Ioílraaitá,. . . . . . .
cAibá clb ,TofiSMdi Rresho'Albóndiga. 
ycLb-i-joiid a yr.byui'rica,;.. . . . .  .;; V a.ApD/.qu-q ixp<yuiiiyny<i,-r. . v¿. . , . .  v’% i-,,.........  - .

\Sálaiu|ucá álMi;ibU§;(lb Fregeúedá... 42 a . . . . .  
; Vitigudiiió a A 10 a IB....... ......

211 a 213. r91 a 9 5 ,.. ' A c o p i o s  y su
1 y 4 a 6 . . . . . .  6 • empico. , . . . .
7 8 '- . . . \
11\’ 14..-. .. .',.-1
U ^ i r .>Ó ■ f Idem.

Toz-íles

101.910,88

20,12
101.931,00

69.339,51

32.438,45

1018.37,93

DISTRIBUCIÓN EN ANUALIDADESll'

D¿'1922 a23  

Peseias

De 1923 a 24 

Pesetas

11.061,76;

7.21

11.063,07

,11.068,937

,  20.536,9 .̂ 

8,06
..04.5,05

10,940,86 
9 596,! 8

r r - —
 ̂ ; g0.536,0ii-

# - 80.456,33

M
30,524,01

11502,18;
9,078,21

1|).243,82

C.807,3,5

0,01

6.107,63

6.804,08

13.030,72

0,65

13.031.37

6 9.1303 
6.084,C4

13.030,72 ,

18.74?,37 

41#

18.788,99

 —r?—
^.523,71

45.684,13

8,82

45,693,00

31.110,13

14.541,87

45.551,50

6.893,66

6686,60
6 .303.59

18.783 85

28.11.3,35

5,64
28.118,99

19.144,6

8.948,54

28.0a3,23

Da 1924 a 25 

Peseias

6.807,65 ■

6.807,65

6:8M,08

13^^7,60

H.083,01 
6 .224,59 _

i-I

1 .30'

18.7^2,87 

41,6^

18

6.893,53

5.586,60Í 
6,303,59

1

28.113,35

5,66
2?.I19,0l'

19.144,69

-T<.
28.093>2&'

1
,  ̂ Lo Guo do Real orclen comunicada por el Sr, Ministro participo a V. S. para sii conoc.ii\aionto y demás efectos.—Dio.s guardó 
m Y. Srríiitclios arios.'“''MadrId, 8 deNoylembre de 1922.—El í3ireotor general, Gáivez Gañere.—Sres. Ordenador do pagos de esto, 
Ministerio, Jefe dol Negociado da Contabilidad dol mismo o lagonieros Jefes do Obiais públicas do Almería, Madrid, Murcia y , 
Balamane*


